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Art. 4? _ Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL a® tendrán por auténticas? y un ejemplar di 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de lás Cámaras Legislativas y todas las oficinas judie: 

.. de la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908)’.

e cada uno de ellos @3 
ales o administrativa®

TARIFAS GENERALES

Decreto N? 11.192 de abril 16 d® 1946. Art 17^ Los balances rite lai ' WtamtípaKdadw !&>'

Att Derogar a ptóh dé la fech© el Decrete 
4034 del 31 de iúíio dé 1944.

Art 9^ — suscripciones: él Ioletin oficial' 
sh éhVía directamente pór corteo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de suscripción.

' Art. 10^ — Toda© lá@ süscripcioaes darán comiento 
invariablemente el' P del mes siguiente al pago de la sue- 
gripción.

’ ^rt L-P — Lág wicripdteñes deben renovarse dentro 
del ■ riles de su vencimiento..

Art. 13^ —• ¡tic.) b Los balances u otras publicaciones 
tñ la qtie la distribución del aviso no sea de composición co53 
trida, se percibirán los derechos por centímetro utilizado 
y por columna.—

Art. 14? — La primera publicación de los avisos debe 
m ecmtrolada por los interesados a fin d@ poder salwr en 
tiempo oportuno cualquier error en ..que se hubiere incurrido 
Posteriormente no se admitirá© reclamos

y 2* categoría goaarán de una bartifi sación del 3p y 30%
respectivamente, sobre la tarifa correaj endiente. ■

Decreto N* 3287-de enero 6 de 1953. - 

decreto N9Art. 1? — Déjase sin efecto el 
fecha 6 de'setiembre de 1951.

Art. 29 — Fíjase para el BOLETIN .OFICIAL, la» ta
rifas siguientes a regir con anterioridad al día P 
del presente aft©.

. VENTA DE EJEMPLARES 
Número dél dia y atrasado dente© del mé§ 
Número atrasado de mis de 1 mea hasta 1 
Número atrasado de más de l año .....
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PUBLICACIONES
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PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. (12.50) , . . . - .
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? , PUBLICACIONES' A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que tasertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa.

...................

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: * Hasta

10 días

Exce“ 

dente

Hasta
20 dias

Exce~ 

dente
Hasta 

30 día»
Exce

dente

r ♦ » $ t s
-. Sucesorios o testamentarios. » ...« ». » *. • «.* . o . * . 8,, * #» 30.™ 3.— cm» 40— 3c— cm, 60.— 4— cm»

Posesión treintañal y deslinde, mensura.y amojonamiento. \ 4(1— 3.™ cm- 80___ 6.-— cm. 120— 8___ _ cm.
50/™ /»*?«** cm. 90.— 7»—- cm. 120.— 8,«***• cm,

r - - - Remates de vehículos, maquinarias, ganados- 40.™ 3.— cm. 70— 6.™ cm. 100— 7.,—T- cm.
k’ - ■ ’ Remates de muebles y .útiles de trabaje. • 30,™ 2.— cm. 50— 4.“ cm. 70— ó«—•*• cm.
|/ ’ - Otros edictos judiciales. 4 . e . 40.™ 3<— cm> 70— 6»-— cm. 100— 7.™ cm.
i Edictos cíe minas» ...a»..... •« 80.™ ó „«-*»« cm,

90— 7.— cm.
-: - --

t ■ ■ - - - . . SrtífiCutaciones» SO.55™*5* cm, 120— 3,. *>**■• ■ cm.
r-k Contratas de- sociedades. ó 0. 0,20 .la 120— (13 5 la
L palabra palabra

óOí*’’’®’09 cm. 100— cm. 140— 1(1— cm
J \ - - -. C* O*OS ®»4Sí..fla*«4.»..«e»ét.9.®se.l’aíí¡eas« 40,*** 3— ■sa 80.— 6.—* cm» 120— 8.—; cm

...

Ceda publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M|N. 
($ 40.-—) en los siguientes casos: solicitudes de reghtros; ampliaciones; notificaciones; substituciones y renuncias de tina 
marca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 2 • 00 por centímetro y por columna.
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11763 — De Luis Genta ................................

11774
N° .11769
N9

656
656
656

N° 11150 — de Modesto Oámadio
N9 11*749 — de Chexichel Singh

656
616

N?
DESLINDE, MBNSURA ¥ AMÜJONAMIEHTO*

11767 — s|p. Finca Santa Rosa de Chirino Abate.

REMATES judiciales

656

jsr
N9
N9

11886 — POr José Alberto Corneja
11883 — Por Martín Leguizamón .
11881 — Por Armando G. Orce ..

856
656
656

N* 
No 
N<?

11877 — por Miguel A. Gallo phstellanog.
11876 — por Martín Leguizamón. ........
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; Arturo .Salvatierra. ............ ...
Luíg ÁÍ¿e|to DáV&W •, m ■» | ? ¡
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657

657
657
65?
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No
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N? 11884 — Estatuto de la Salteña Industrial Ooop. de Trab ajo ,Ltda. ■. ’ • ggg ál 664

SECCIOH .ADHINiSTgATIVA-
D'ECRETOS DEL PODES

EJECUTIVO • '

DECRETO N^ 13411—E.

a las disposiciones d©!' artículo 34 de la Ley 
1628; y - .. t ...

CONSIDERANDO': •••*•-•■
Que mediante Resolución N<? 32—J— (Acta 

Na 2) dictada por-la .H... Junta de Administra-, 
ciéin «de la/ Caja de Jubilaciones y. Pensiones.

Salta, Febrero 10 de 1955.
Expte. N° 800—P—1955.
VISTO este expediente por el que el señor de la Provincia, en fecha 26 de enero del año 

José Ruperto Patraña solícita el beneficio dé ' ‘ en cursó, ge' hace lugár a lo solicitado por7 
1TO • jubilación ^xtraordiaiada de conformidad encontrarse el recurrente comprendido en las

disposiciones legales vigente®; *
Por ello y . atento á lo dictaminado POr el 

señor Fiscal 5$e Estado,

Él Vice Gobernador de la Provincia • •

En. Ejercicio del Poder Ejecutivo
_  DECRETA:

Art íf — Apruébase lá Resolución: N9 IB
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" —J— (Acta N? 2) dictada por ía H. Junta de 
Administración de la Caja de Jubilaciones y 
.Pensiones de la -Provincia/ en fecha 26 de ene 
ro dei año en curso, cuya parte dispositiva 
O.tabiecet Ül-LLI LG ...

■ “Art. 1°. — Reconocer los servicios presta
dos en la Administración Pública d© la Pro
vincia, por el señor JOSE RUPERTO PAS- 
TRA'NA, durante 12 años, 4 meses, 24 días-, 
declarándolo^ conmutables a los efectos- de la 
jubilación u otro beneficio que s® solicite ante 
£sta Institución y formular cargos- al afiliado 
;y patronal, de acuerdo ai art. 24 de la Ley 
1628, por $ 1.449.60 (IJn mil cuatrocientos cua 
renta y nueve peso# con sesenta, centavos mo 
neda nacional) los que serán atendidos con
forme lo dispuesto por el artículo 25, p. 29 
i^e la Ley 1628.

“Art. 29. — Acordar al señor José Ruperto 
Pascana, Mat. Ind. N? 3.874.346, afiliado- N? 
5045, el beneficio da úna jubilación ©xtraordi 
naria que establece él art. 34 de’la ley 1628, 
cón un haber básico mensual d@ $ 333.60 Tres 
cdentos treinta y tres pesos con sesenta cen
tavos moneda nacional), con más un suple
mento variable por aplicación de la Ley 954 
y decretos complementarios de •$ 341.90, a Xi- 

~ quietase desde la fecha -en que haya dejado 
¿é Prestar servicios»

.»“Art. —• Formular cargos a don José Ru
perto Pastrana y a la Municipalidad de -ia Gá- 

ti, patf ías aUmas ide $ 459.23 m|n y $ 286.78 
m|n., respectivamente, en concepto de aportes 
no realizados sin que existiera disposición le
gal qu© los exima, importe que el recurrente

1 hará efectivo ante esta Caja, mediante el des 
cuo-ñto mensual d-ei diez (10 o|o) por ciento de 

fsus- haberes jubilatorios-, debiendo reclamarse 
la parte qu© corresponde al patronal”.

Art. Comuniqúese, publiquen, insérte-» 
sil Begistro Oficial y archívese,

JESUS MENDEZ 
Flmwtm Terrea 

Es copie:
Pedro Andrés ArrSo§

l le efe Despacho del M. de É. F. y O. Públicas

' DJECRETO No 13412—®.
Salta-, Febrero 1’0 de 1955.
Expte. N? 27|SJ955.
VISTO estas actuaciones, por las que adju 

dicatarios de parcelas rurales ¡en Coróne! So 
- lá, localidad del Departamento de Rivadavia 

solicitan la exención del pago de los dere
cho» de ¡escrituración de Ios mismos, en ra
zón de no contar con fondos para ello, al 
haber pagado al fisco el importe de Ios te
rrenos de referencia; y

CONSIDERANDO:

Que eis norma de este Gobierno facilitas? 
en la distribución dé ías tierra» fiscales, des 
•tinadas a la agricultura, la radicación dé ía 
población rural, de acuerdo a los propósitos 
gnlunciados en eí 2<> Pian Quinquenal:

El vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo - 

DECRETA:
Art. 19. -« Autorízase la escrituración, cóh 

. Mi’gQ rt ■ GeWama 4e Isu d# Ia&

guíente» adjudicaciones de parcelas rurales 
dispuestas por decreto N? 10325154: ' ,

Palmira Parada — Sección A— Manzana 
23— Parcela 12;

Leonarda Rojas — Sección A—- Manzana 17 
— Parcela 2;

Alejandra Verón — Sección A — Manzana 
23 — Parcela 8;

Rom-ana Gómez — Sección A — Manzana 
2 i •— Parcela 7.

Art. 2^. — Tome razón Escribanía de Go
bierno a los fines consiguientes.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

JESUS MENDEZ 
• Florentín Torres

Es copia
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO N<? 13413—Es
Salta, Febrero 10 de 1955.

■ Expte. N9 344—0—95'5.
VISTO la Ley No 1829|55, por la que se dis 

pone ampliar en $ 400.000 él Parcial 33 “Re
tribución de Servicios; Oficiales” del Anexo C 
— Inc. III— Otros Gastos— Pricipal a) 1 
de la Ley de Presupuesto vigente para el ejer 
cicio 1954, y atento a lo solicitado por Con
taduría General ¡de la Provincia a fs. 1,

EL Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 19, — D.e acuerdo a lo dispuesto por 
Lay N? i-829|55, amplíase ai ¿a* swa de 
$ 400.000 (CUATROCIENTOS ItélL PESOS MO 
N1DA NACIONAL), la Orden de -Pago AnUái 
Anticipada recaída en decreto ,N9 9632 
|54>

Art. 20. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Torres

Pedro Andrés Arr&ñ^
Jefe d?e Despacho de'l M. dé É. P. y O. Públicas

DECRETO N9 13414—É.
Salta, Febrero 10 de 1955.
Exptes. Nos. 6339—A—54 y 6338—A—54.
VISTO estos expedientes por lós que Ad

ministración General de Aguas de Salta ele
va a consideración y aprobación del Poder

Ejecutivo, las- resoluciones Nos. 716 y 723, día 
tadas por el H. Consejo de la mismo en fe
cha 9 de noviembre de 1954;

Por ello, atento a lo dispuesto por eí H. 
Consejo dé Obras Públicas y lo informado .por 
Contaduría General de la Provincia,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio dél Poder Ejecutivo 

DECRETA: 
k . . .

' • Art. 1®. Aprúébáñse ter resoluciones Nos-. 
TW- f Wí útottóá^ por -fj IL CBlsejq de 

ministración Genera 
fecha 9 >de novi-éml 
dispositivas establee

I de Aguas' ce Salta en 
>re de 1954, cuyas partes*

— Aprobar 
planos, cóm 
a la ejeoU- 

l CONSTRUCCION RED / 
PA C‘A" EN EL BARRIO 

ESTA CIUDAD, que as
pe $ 169.536.76 m|n (CIEN.. 
ueve <miL Quinientos 
PESOS CON RETENTA-Y 
I MONEDA ÑACIONAL), 
k 16.953.68 m| 
IENTOS CIN

.6— Art. 19. 
©I proyecto,

"Resolución N9 7 
en todas- sus partos 
putos métricos y presupuesto pan
•ción d-e la obra 
qLOACAL — ETAI 
FERROVIARIO DE 
ciende a la suma 1 
TO SESENTA Y Ñ 
TREINTA Y SEIS 
SEIS CENTAVOS 
más la, suma de f 
SEIS MIL NOVEC 
TRES PESOS CON SESENTA Y 
TAVOS MONEDA NACIONAL), 
Ia documentación p,djuhta 
de este importante 
das que .se ejecuta 
del Superior Gobic

“Resolución Ñe > 
en todas sus part|s, los cómpu 
planos, memoria discriptiva, proyecto y pre
supuesto -por $ 164.U.27.50 (CIENTE

servicio
en es©

pno de
23. — Art. 19

|p (DIEZ Y ~
[CUENTA Y 
OCHO GEN 
conforme á 

y á fin d© dotar 
po de vivien a 
j)or cuenta

al gnú 
se'otoi 
la Provincia!’.

— .Aprobar 
iós métricos.,

O SESENTA
Y CUATRO MIL dlENTO1 VEINTISIETE ÍE- - 
SOS. CON CINCUENTÁ GENTAyOS MONE
DA NACIONAL), más la suma
(DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS DOCE 

PESOS CON SETENTA Y ClNpO CENTA
VOS MONEDA NACIONAL), en 
10 o|o de Imprevistos y amortización de equí .

$ 3.282.55 m|.rj (TRES ¡MIL 
£NTA Y DOS

de $ 16.412.75 ~ '

concepto del.

po y la cantidad de
DOSCIENTOS OCE 
CINCUENTA Y d

DA NACIONAL),
Inspección, para la 
CLOACAL — EtJ 
ROSAS” (Saita-cd 
drá a dotar del J 
ble a los- futurbs 
clonado y de -confirmidad a los 
de la presente resolución".

Art. 29

kPA “A” EN 
|pital), con . lo 
prviciO' sanitarii

■PESOS CON . 
JINGO CENTAVOS MONE- . 
correspondiente al 2' ¡e¡|o d©.’7 
ej-ecución de la obra: RED h

VILLA “LAS 
^que ;se: ven-. < 
io ihdjsipehsa- ■ 

jeneficiarios dpl barrio men *
•consldeyandós-

¡or el sistema de. economía

iih-de el cüm«
1 ' se imputará 

Capítulo in—; tl
Funcional l-«

Lás bbrás de referencia deberán 
%r ejecutadas pOrí Administración Genéráí <© 
Aguas de Salta, 
o administración.

Art. 3ú 
plimiento 
al Anexo 
Wo a— 
Párete 2

— El gasto que de’m 
del prpehte- decreto

H— Inb. IV—
Subtítulo B— ‘Rubro
•dé' la Ley ¿5 Presupuesta vigente 

para él ejei’Giaió 4954 (Pan‘ dé Gbra^ o|recúrf 
sos provinciales pe origen nac

Art <o — CbiiduiíqúeSé publíeuese, inserten 
en el Registro-Oficial .y archívese-^ ' \

*Q

.tóal). '

Ftaeñtíh Wrrés
Es espía:
•Pedro Andrés Arrattg -

Jefe-(fe Despacho cM M. dé fi.F. y & Púbtícd^

DECRETO N9 13415—®.
Salta, Febrero 10 de 1955. . • ' . ,
Expte. N9 3474-R—955.
VISTO -lo solicitado a fs.. 11 por Dirección 

General de Rentas,

El Vice ’Gwernador de Provincia 
En Ejerciese- Del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art JA — Dtógháse intmameñt¿.
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tado Pagador’ de Dirección General de Ren
tas, mientras dure la ausencia del titular, ai 
^empleado dQ idicha Repartición, señor FELIX 
PUEDA.

Art. 2? — Comuniqúese ,pubjíquese, insérte 
se ex» el Registro Oficial y archívese.--

JESUS MENDEZ 
Florsntm Torres

Es copia
.Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

' pECRETO N9 13416—E.
Salta, Febrero 10 de 1955.
Expte. N9 286—Ch—955.
Visto este expediente por el que el señor 

Ángel Ohocobar solicita el beneficio de una 
Julbilación anticipada, de conformidad a las 

_ disposiciones del artículo 20 de la Ley 1341, 
y :

• aoiwDERAmSb: ■

Que mediante resolución NQ 34—J— (Acta 
2) dictada por la H. Junta de Administra

Ci-'ón de la Caja de Jubilaciones y Pensionéis 
'de la Provincia, en fecha 26 de enero en cur-

- so, se hace lugar a lo solicitado por encon- 
k- ' trarse el recurrente comprendido en las dis

posiciones legales vigentes ¡

Por ello, y atento a lo dictaminado po? el 
geñor Fiscal de Estado a fg. 22 vta,

El Viee Gobernador de la Provincia

En Ejercicio del Poder Ejecutivo

‘ / WCBETAj

Art. 19. ~~ Apruébase la Resolución N<? 84— 
J— (Acta N9 ,2) dictada, por la H. Junta do 
Administración de la Caja d© Jubilaciones y 
Fmeixmeg de la provincia, en fecha 26 e¡ne 
ro en cur^o, -raya parte dispositiva establece: 

Art. 19 — RECONOCER los. servicios
■ todos .-en la Administración 'Pública de la Pro 

n • Vínciap por don ANGEL OHOCOBAR durante 
1'3 años. 1 mes, 27 día® declarándolos coxnpu 
tablas a los -efectos de la jubilación u otro b®

- ¿neficio- que se solicite ante esta institución y 
Lormiuiar sargos al afiliado y patronal de

- acuerdo al art 20(1 de la Ley 774 por — § 
-• 1,7700 % .los qug, serán atendidos conforme
- Xo dispuesto por el art, 17 inc, 4 y lo de la 

Ley 774.

• Art, 2? ~~ ACORDAR a don ANGSL ClíO 
OOBAR, Mat IM. 8.883.229, afiliado 4573 gl 
beneficio de una jubilación anticipada que 
establece el art. 20 de la . Ley 1341, con Xa 

computación d© servicios reconocidos con un
- haber básico mensual de $ 259,29 % más un 

suplemento variable por apliación de la Ley
.054 y decretos complementarios d§ $ 348.71 a 
jaquíQ.ai -desde la lecha en que haya dsja 
do de prestar wviciM

Art. 29 «« Comuniqúese, publiquéis, insértese 
el Registe Wkial y archívese.—

JESUS MMffi
• . Fterestfe Torres

Es Copia*
Pedro Andrés Aftafil

' í@fe de Despacho dej M. de ffl, f. y a Públicas 

DECRETO N? 13417—E.
SALTA, Febrero 10 de 1955.
Expediente N? 285|C¡55.—
VISTO e¿te expediente en el que la señora 

Argentina Portal de Corregidor solicita por ®í 
y por sus hijos Jorge Luis.-, Luis Aldo y Juan 
Carlos Corregidor, el beneficio- de -pensión que 
establee^ el art. 60 -de la Ley 1628 en sus 
carácter de cónyuge §upérstite e hijos menores 
legítimos del afiliado fallecido, don Bienve- 
•nido Luis corregidor; y

CONSIDERANDO: :

Que la H. Junta de Administración d® la 
Oaja de Jubilaciones y pensiones, mediante 
resolución No 35 —J— (Acta N9 2) de fecha 
26 de en@ro del año en curso, hace lugar a lo 
solicitado por encontrarse la recurrente com
prendida en las disposiciones de la Ley de 
la materia;

Pox’ ello at©nt0 a la dictaminado por M st* 
ñor Fiscal d.@ Estado a fg. 21,

El Ale© d® la Pt-oviiim
É2i Ejercicio del Fod@r Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 1? — Apruébase la resolución N? 35 
—J— (Acta N? 2), dictada por la H, Junta- de 
Administración de .I9j Caja de Jubilaciones y 
Pensione^ de la provincia en fecha 26 de en© 
ro del año en curso, cuya part© dispositiva es 
tablece:

Art. 19 — RECONOCER los servicios presta 
dos en la Administración de Vialidad de la 
Provincia, por el señor BIENVENIDO LUIS 
CORREGIDOR, durante DOS (2) AÑOS y CUA 
TRO (4) MESES, declarándolos computables 
a los efectos de cualquier beneficio que se so 
licite ante esta Institución y formular cargos 
al afiliado y al patronal' de acuerdo al art. 
20)1 de la Ley 774, los que serán atendidos 
coníorm© lo dispuesto por el art, 17 ines, 4) 
y 10) de la Ley citada, según planilla de fg. 
14.—

Art, 2o ■— ACORDAR él beneficio' -de pén 
frión que establece el artículo 60 de la Ley 
1628, s la señora ARGENTINA PORTAL DE 
CORREGIDOR, Mat, Ind, N<? 9,463.329 en €on 
currencia con gUs hijos JORGE LUIS, LUIS 
ALDO y JUAN CARLOS CORREGIDOR, en 
sus carácter de cónyuge supérS£Íte ©■ hijo me 
ñores legítimos dgl afiliado fallecido, don 
BIENVENIDO LUIS CORREGIDOR, con un 
haber básico mensual ¡de $ 143.94 (CIEN 
VQ CUARENTA Y \ TRES PESOS CON NO 
5/ENTA Y CUATRO CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL), a liquidarse de Xa fecha d@ fa 
liecimiento del causante, con má& un suple 
mentó variable por aplicación d© la Ley 954 
y decretos complementario, de $ 233,33 •%.— 
WOSCIEhíTQS TREINTA Y TRES PESOS 
CON TREINTA Y TRES CENTAVOS MONE 
Da NACIONAL).— Este beneficio- acuerda 
con la computación de servíalos reconocidos 

y déclaradós computables. de acuerdo al ’Sb- 
creto Ley 9316, por la Sección Ley 81.665|44 
del Instituto Nacional -de Previsión So©iaL

Art. §9 — ACEPTAR qu© los derecho^-h^- 
biénfeg Óóhéh á la súma |
673.23 %. (SEISCIENTOS SETENTA Y TRES 
nSOS COM WNTITW centavos mo- Salta, febrero 11 d© 19*55. ■
NgDA NAGIQNAt) ?n _ §OQcept^^ . ,VX§TQ Jfr «©HpiMo por fe Oít§^ií

del cargo del art. 20 del Decreto Ley Nació 
nal N? 9316.46, formulada por la Sección Ley 
31.665)44 del Instituto Nacional de previsión 
Social, con el cobro de.su primer haber de 
pensión. L..

.Axt 49 — Previo- al pago del beneficio acor 
dado en. el artículo 2o la Sección Ley 31.665)44 
deI Instituto Nacional de previsión Social— 
deberá ingresa? a esta Caja, la suma d© $ 
1.639.73 m)n. (UN MIL SEISCIENTOS TREIN 
TA .Y NUEVE PESOS CON SETENTA Y TRES 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) én con- 
cepto de cargo del artículo 20 del Decreto Ley 
Nacional N? 93-16|46’\

Art. 2? — Comuníqueid, publiques®, instS 
tese en el Registre Oficial y archiva©.

JESUS MENDEZ < 
_ Ftemnfía Tone

fís copia: .
FWro Abares Armrni

Me de Despacho del M. d® B. F. y’O. PúbUc^

DEC&IÍO N9 13418—f.
Salta, febrero 10 de 195B»
Expediente No 1673—E—1954.
Visto las actuaciones agregadas a este es

pediente por las que se gestiona el cobro del 
crédito de $ 1.512.50 reconocido mediante de 
creto N? 10872)54, a favor de la Habilitación 
Pagadora del Ministerio -dé Economía, Finan 
zas y Obras Públicas;

Por ello, atento a que el mismo se halla com 
prendido en la Ley N? 1818|54, qu$ arbitra- 
fondos para la cancelación d© créditos. d® 
esta naturaleza, y a lo informado por Conta
duría General,

El Vtce Gobernador, dé la Provincia 
Eb Ejercicio Del Poder Ejecutivo

DECRETA?

Art — Con intervención de Contaduría 
General po.r Tesorería General de la Provin 
cia liquídese a favor de la HABILITACION 
PAGADORA DEL MINISTERIO DE ECONO
MIA FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS, la SU 
ma de $ 1.512.50 (UN MIL QUINIENTOS DO 
CE PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) ©n cancelación del eré 
dito reconaci-dg por el decreto mencionado y 
para que con cargo de rendir cuenta. lo ha^ 
ga efectivo a su§ beneficiarios. <

Art 29 — El ga&ta que demanda el cum
plimiento del presente decreto ge imputará al 
ANEXO G— INCISO UNICO— DEUDA PU
BLICA— PRINCIPAL 3— PARCIAL 2— SUB 
PARCIAL 8|2 “Ley No 1818|54” de la Ley d@ 
Presupuesto vigente para el ejercicio 1954.

Art. 39 -- Comuniqúese pubjquese mseitog 
en el Registro Oficiad y archívele.—

JESUS MENDEZ
Ftemitín Torres

Es S&pfc.
Pedro Andrés Arranz 

lefe .dJe Despacho dfe! M. da É. F. y O. Público»

DECREí-O N? 13419—G.

de.su
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viñcial’ de Educación Física, en nota Nb 22 ■ 
de techa 8 del mes en curso,

El Vice Gobernador de Ja Provincia 
En Ejercicio Del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art 10 — Nómbrase- Encargagd© del Baldea- 
no Provincial dependiente de la Dirección 
Provincial de Educación Física, al señor MA
NUEL' -GABRIEL AVELTANEDA (C^i<e 1928 
M T No 7.213.089,», con una ’ remuneración 
ménsUal de | 700, a partir dei día 12 del co 
rrif.nte mes y hasta el 31 de marzo chl año 
en curso;

ZH 2n — Nómbrase en el Balneario Provin 
cíaí dependiente de Xa Dirección Provincial 
dé Fe 1 .dación * Física, con una remuneración 
mensual d© $ 500.— a partir dei dia 12 del 
corrignte més y hasta él 31 de marzo del año 
?r. cursó, para ]OS cargos que so especifican 

•0 continuación, a las siguientes perwnac,

DOMINGO JORGE CARDINAL! iCUse ira
M.l. Ñ? 9.23Í.024 — D. M. 63■ •
Jij xN TOMAS PEIRÓ (Olase 1926 — M. I. 

,N9X7.242.6.10 — D. M. N° 63);
SIMEON MALSONADO (Clase 1935 — M. I, 
N? 7.497.460 — D. M. N? 63);
CARLOS ' GÓMEZ (Clase 1921 — M. I. N? 
3.956.065 — D. M. No 63).
Guaídar&pa vestuario de varones:
ÍVAN JESUS OISNEROS (Clase 19S2 — M. I. 
N<? 7.229.319 — D. M. N? 63);
JOSE HUGO SARAVIA (CIase 1926 — M. I. 
N’ 7.017.881 — D. M. N» 63).
Guardaropa vestuario de damas:
ÍDALINA ESCALANTE (Clase 1929 — L. C. 
N° 6.964.982);
ELSA MAMANI (Clase 1935 — L. O. N9 
1.791.406).

OrdenaiW!
JUAN CARLOS GARCIA (M. I. NO 3.957.835).

Art ’ Comuniqúese publiques© insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Ricardo Fa|ú

Es copia ’ ' •
Ramón Figusroa
de Despacho GoblifriX), J. é I. PübhCQ

DECRETO N? 13420—Ch 
Salta, febrero 11 dé 1053

Expediente N? 5296|5B.
VISTO la nota elevada por Jefatura dé Fo

líela con fecha 12 de eñero ppdo., en la qué' 
solicita autorización para liquidar diez dias «te 
viático doble a favor del Sub-Comisario de 
Policía, don Carlos Benavente, . quién debe 
ausentarse a la Capital Federal en el deSem 

. peño de una comisión de servicio relaciona- 
.da con el funcionamiento de 1a estación ra-

. diogléctrica policía,

r El' Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

? D E C RE T A :

. .A^t ió —' Autoriza a- la HABILITACIÓN 
PAGOS JW JEFATURA -DÉ- POLICIA a 

liquidar diez (10) días de viáticos dobles, a fa 
vor del Sub-Comisario de Jefatura de Policía 
don CARLOS BENAVENTE, po,r el concepto 
precedentemente expresado.

Art. 2? — Comuniqúese, pubílquese, insér 
tese en el Registro oficial y archívese.

. JESUS MENDEZ
Ricardo Fa|ú

Es copia
Ramón Figueroa

fefe de Despacho de Gcbiori o. J él Pública

RESOLUCIONES DE LOS
MINISTERIOS

RESOLUCIÓN N* 3675—S»
SALTA, Febrero 15 de 1955
Expediente ‘No 19.276/955»
—VISTO1 el presente expediente ©n el cual 

el Centro de Higiene social solicita se le apli 
qiue una multa al propietario de la posada 
“EL GLOBO”, sito en la calle Zabala 403 de 
esta ciudad, por haberse constatado que eX 
mismo no dió cumplimiento a lo dispuesto §n 
el Art 2? de la Resolución N? 89;

El Ministro de Salud Pública y A. Social
n E S U h L V E :

ic Aplicar al propietario de la posada 
4-íEL GLOBO”, sito en la calle Zabala 403 de 
esta ciudad, una multa de $ 50.— % (CXN-* 
CUENTA PESOS MONEDA: NACIONAL), pór 
no haber dado cumplimiento al Art. 2° de la 
Resolución No 89.

2° — Acordar 48 horas de plazo a partir de 
la fecha de ser notificado en forma oficial, 
para qu© proceda abonar la multa en la Sec
ción <-entable de este Ministerio —Calle Bs. 
As. N9 177»

3? — En caso de no hacer efectiva la mul
ta en. el plazo estipulado, se elevarán las 
presentes actuaciones a Jefatura d e Policía 
para sU cobró, de acuerdo a la Resolución 
Ministerial N° 2826.

40 „ si éi sancionado no diera cumplimien 
to a la presénte resolución, se le aplicará el 
\ t. 929 del Reglamento Alimentario Nacio
nal, es- decir, se haría pasible de un- día 
arresto por cada diez pesos de multa aplicada

— Dar a la Prensa copla d@ la presenta 
fgsólucion-.-

0<?- 6omunique&e, pubílquese, dése al Wq 
cié Resóaúclóne&j étc>-

EDÜARDO PAZ CHA1N
F= ■•'nmc
AMALIA Gk CASTRO

|. »p ií- Despertó -W M d« t F y- O Públicas

RESOLUCIÓN N° 3676—S.
SALTA, Febrero 15; de 1955.

El Ministro de Salud pública y.-- A. Social
RESUELVE: 

1$ .— Trasladar a partir del día 14 dei mes 
én cuf¿o, al Hospital de Cerrillos, al actual 
Peen de Patio dél Hogar de Ancianos. “Eva 
Pérónb dé ía ¡Merced, den JUAN CARLOS: 

ARROYO,- —Personal Transitorio a Sueldo— 
e./con una- reWnerációh m^súal dé $ 450,—¿

debiendo desempeñarse con la misma categoría 
y sueldo.

29 — Comuníqic
de Resecaciones, <

ese, publiques^, dése ai Libro 
etc. — .

EDU
Es copia: ■

ARDO PAZ CHAIN

Amalia C. Castro
Oficial Mayor de Salud Públic a y. A. Social

19.242/55.

RESOLUCIÓN' N>‘ 3677—S/ '
SALTA, Febrero 15 de. 1955.
Expeliente .No
--VÍSTA la: solicitud de inscripción. presen

tada por la -seño 
cuolo de PiS'táín;
gistro de Profese

)pa Tereisáta Del Carmen Cris- 
atento lo informado . por el Re 
onales a ís. 1, . ' . ’

El Ministro: dé Salud Pública ’ y A., Soria!

r i:

PISTAN, como 
tra , en el 
cuelo de Pistán, 
Consejo Deontol

e’l N9 56 —Le-

S 'U E L V;E : ' < . .

L — Autorizar la inscripción de la seño
ra. TERESITA DüL .CARMEN '¿RISCUOLÓ DE. \

UU'K-SE, bajo
Registro de Profe io-nales del \ . 
atento lo informado .por :eí Rér . - 
ó’gico de la Provincia. „ . ■ 

2? — Comuaíques-e, .publíquese^dése aí-Libro 
de Resoluciones, -etc.— -

EDUARDO PA:.Z CHAI-N 1
Es copiar

Amalia C.
Oficial Mayor

Castro ■ .
de ¡Salud Pública y A. Social

concepto dé

RESOLUCIÓN No 3.678—-S. .. 
SALTA, Febrero 15.de 1955. 
Expediente- Nc 
—VISTO en i 

va da por la fi: 
V. González, eir 
tuadas en eí efunión Ford - 
al servicio ■ dei 
lidad; y atente 
mentó Contable

B—22/954. 
este expediente la factura í ete
rna de Segundo L. Díaz de J r 

reparaciones efe»." 
Patente N? 133— 5 
ial de esa loca-.= 
/do por Departa-

Médico 'Regiom 
a lo informat 
de e&te ■ Ministerio,

El Ministro :e Salud Públ 3a y A. Social--.'

R B S U E L V

— Aprobar el gasto efectuado por eI Mé= 
Regional ¿é V» González, Dra. Ludmie

19 
dico 
la

latente N/ 
Tér mecánico

1.496,80 (UN

B, de Bánñov, ál dis^oñer la reparación 
del .camión Foi d 
vicio, én ei tat 
DIA2 dé eisa localidad, pór

MIL CUATROCIENTAS' NO
VENTA V ’SElh PESOS ow

lebiendo liquidarse, a la firma 
el imporfe citado-, con cargo a 
supuesto N°

133—-a .su ser« 
de SEGUNDO L.

•Un total/ de $ *

80/100 MONEDA
mOlONAL), 
de referencia 
la Ley d© ?rfe 
tación al Aine^o Eb- Inciso 
cipa! a) 1—”Parcial 13, .Ordpn dé Pagó-'Anual

1698 ¡54, con impu- 
:— Item 1— Prhi«

N^ ¡3¡> “=“
29 — Oamuniqués'é, publiques^-, >díse- .al Libro 

de Resolución es-, étOa—. . . '

EDUARDO PAZ CHAÍN

Castro

Es copia: . . - .

Amalia C. Castro -
Olicial MéW de Salud Pública f Á. §ócla¡ 

15.de
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RESOLUCIÓN N9 3679—S.
SALTA, Febrero 15 de 1955.
Excediente N° 18.854/54.
—VISTO ©I presente expediente iniciado por 

Inspección de Higiene y Bromatología en con
tra de la señora CANDELARIA SORIA DE 
CÓRDOBA, propietaria del negocio de Fonda 
(Puesto N° 6) del Mercado San Miguel de es
ta ciudad, por ser infractora al Art. 14 del 
Reglamento Alimentario Nacional e n vigen
cia,

El Ministro de Salud Pública y A. Social
RESUELVE:

19 _ Aplicar a la señora CANDELARIA 
SORIA DE CÓRDOBA, una multa de $ 50.— 
■y (Cincuenta pesos moneda nacional),-por ser 
infractora al Art' 14 del Reglamento Alimenta- 
rio Nacional.

2? — Acordar 48 horas- de plazo a partir de 
la fódha de ser notificada ©n forma oficial, 
para que proceda abonar la multa en la Sea- 
cien Contable d© este Ministerio —Calle BUe* 
nos. Aires. N9 177.

¡39 — En caso de no hacer efectiva la mul
ta eh el plazo estipulado- las presentes actúa- 
clones- se. elevarán a Jefatura de Policía pa
ra -su cobro, de acuerdo, a Ia Resolución Mi
nisterial Na 2826.

4<? — por Sección Higiene y Bromatología, 
precédase a notificar a la Sra. Candelaria S. 
de Córdoba del contenido -de la presente re
solución.
59— sí .©1 sancionado no .diera cumplimenta 

a la presente resolución, se I© aplicará el Art. 
929 del Reglamento Alimentario Nacional, es 
•decir, hará pasible de un día de arresto 
por cada diez pegos, de multa aplicada.

69 — Dar a la Prensa copia de la presente 
resolución.

7? _ Comuniqúese, publiques©, dése al Libro 
.d-e Resoluciones, etc.—

EDUARDO PAZ CHAIN
Bs copia:

Amalia C. Castro
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social 

RESOLUCIÓN N9 3680—S.
Salta. 15 de febrero de 1.955 -

Expte. No 19,128|956. !
Visto el presente - expediente iniciado por Ins
pección d© Higiene y Bromatología en contra 
de la señora ISABEL CHAÍLE DE PIOHOTT1 
propietaria del negogcio de almacén sito ©n 
5a calle LAS HE RAS 1057 d© esta ciudad*, por 
ser infractora al Art> 13-Inc. I9 del Regla

mento Alimentario Nacional (FALTA de H1 
GIENE)

11 Wnistro de Safad Pública y A. Social 
RESUELVE:

- 19.- Aplicar a M geñora ISABEL OHAíL® 
DE PioHOTTL una multa de $ 200.^ 
(Doscientos pesos moneda nacional), por gér 
infractora al Reglamento Alimentario Na— 

'•cional en s>u Art. 13-Inc.í.*

29.- Acordar 48 horas de plago a partir de 
la fecha de ser notificado en forma oficial, 
.para que proceda abonar ta multa en Ia Sed 
ción Cantable dG e§t@. Ministerio calle Bue
nos Aires N9 177. .

§9 — En caso de no hacér efectiva la muí •

ta en ©I plazo estipulado s©i le aplicará el 
art. 929 del Reglamento Alimentario Nacio
nal, ise- decir, se hará pasibT© de .Un dia de 
arresto por cada <*iez -pesos de multa aplica 
da.

49 _ p0(r seCCió¡n Higiene y Bromatología pro 
cédase a notificar a la Sra. Isabel Ch. de Pi 
chotti del contenido, de Xa presente resolu
ción.

£-? — Si el sancionado no diera oumplimien 
to a la presente resolución, esta será girada

Jefatura d© Policía para su cobro, de acue” 
do a la Resolución Ministerial N° 2826.

69 — Dar a Xa prensa copia de Xa presen 
te resolución.

79 — Comuniques©, publiquese, dése al 14 
bro de Resolucíoses, etc.

EDUARDO PAZ CHA1N
Es copia*.
Amalia C. Castro

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RB SOLUCION No 3681—g
Salta, febrero 15 de 1955
Expediente N? 18.809(54*
VISTO el presente expediente iniciado por 

Inspección de Higiene y Br om a t elogia en con 
contra de Xa Sra. OARMEN VDA. DE ASIAR . 
propietaria de Ios puestos 21 y 22 dé venta de 
Verduras en eI Mercado San Miguel, por in
fracción cometida a los artículos 13— Lie. 1 
y 14 del Reglamento Alimentario Nacional en 
vigencia;

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

19 — Aplicar a Xa Sra. CARMEN VDA. DE 
ASIAR, una multa d© Cien pesos- moneda na 
cional ($ 100.— m|n;) por ser infractora a los 
artículos. 13— Inc. 1 y 14 del Reglamento Ali 
mentarlo Nacional en vigencia.

29 — Acordar 48 horas d© plazo a partir 
de la fe/Cha de ser notificado en forma oficial 
para que proceda abonar la multa en la Seo 
ciíón Contable de éste Ministerio calle Bue» 
nos Aires N9 177 4

3© — En cago de no hacer efectiva muí 
ta ©n el plazo estipulado, se elevarán Xo 
presentes actuaciones a Jefatura de Policía pa 
ra su -cobro, de acuerdo a la Resolución Minig 
teriál N9 2826.

49 — si el sancionado no diera oumplimien 
co a la .presente resolución, se í© aplicará el 
Art. 929 del Reglamento Alimentario Nacio
nal, es. dpXir} s,e hará pasible a un día de arres 
to .por cada diez pesas de multa aplicada

59 — por Sección Higiene, procédase a no 
tificar a Xa Sra. Carmen Vda. de Asi&r -del 
contenido de la pretsent© iresOtadóm

60 — Dar a Ia prensa copia de la presénte 
resolución,

79 _ -Comuniqué!©, pubííquéso, dése aí ti 
bró de Resoluciones, etc.

EDUARDO PAZ CHAIN
Es copia?
Amalia C. Castró

Oficial Mayor de Salud Pública y A, Social

RESOLUCION N» 8682—S.
Salta, 15 di© Febrero dé 1956.
Expte. N9 12.-3C“|54. - ..
visto M presente .expediente iniciado per 
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Inspección d© Higiene y .Bromatología en eos 
tra de la señora DIONISIA MERCADO, pro- 
pietaria del puesto de vénta de alfeñiques y 
golosinas en el Mercado San Miguel de esta 
ciudad, por ser infractora al Art. 14 del Re
glamento Alimentario Nacional en vigencia;

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RES UEÍ V Ei

19 — Aplican a la señora DIONISIA MER 
CADO, una multa de $ 50 m|,n (Cincuenta 
pesos moneda nacional), por infracción oal art 
14 del Reglamento Alimentario Nacional.

2o. — Acordar 48 horas de plazo a pastir . 
d© la fecha de ser notificada en tama ofi
cial, para que proceda, abonar la multa ©n 
la Sección Contable de es-te Ministerio-callo 
Bs. Aire-s N9 177.

39 — En caso de no hacer efectiva Xa muí 
t-a en ©I plazo estipulado, s© elevarán las pra 
sentís actuaciones a Jefatura de Policía para 
su cobro, de aduerdo a Ia Resolución Mi¡w« 
ferial N9 2826.

40 _ por inspección de Higiene y Broma- 
ioiog’ía, procédase notifica^ a la Sra. Dioni— 
sla Mercado del contenido de la presenté » 
polución.

59 — ¿i el sancionado no diera cumplimietn 
to a lo. dispuesto en ©i Árt. 29, ¡se I© aplica- 
rá eí Art. 929 -del Reglamento Alimentario 
Nacional, es decir, se hará pasible ¿e Uai día 
de arresto- por cada diez pesos- de multa apli 
cada.

69 — Dar a la Prensa copia de la presen^ 
té resolución.

79 — Ccmcniquesie, publiques^, dése al Li
bro d© Resoluciones, etc.

EDUARDO PAZ CHAIN
Es copia; > •
A.malia C. Castro

Oficial Mayor d-e Salud Pública y A. Social 
---------u—

RESOLUCION No 8683—S. ií , •
•Salta, 15 d© Febrero de 1W.
Expt©.. N? 18.861|54.
Visto el presente expediente iniciado pór Ins 

Peccicin -de Higiene y Brómatología en contra 
del Dr. ESTRATIO KAKABEH, propietario 
d-eí negocio de Masitería y Despacho de Be
bidas, sito ^n la calle Jujuy N? 139 d© esta 
ciudad, -por ser infractor al Art. 13, Inciso 1 
del Reglamento Alimentario Nacional, en vi*» 
gencia;

Él Ministro de Salud Pública y A. Sedal 
RESUELVE:

19 — Aplicar al señor ESTRATIO KAKA- 
BEH, .una multa de $ 100 m|n. (Cí©n pesos 
moneda nacional), por s&r infractor al Arf. 
13, Inciso i del Reglamento Alimentario Na« 
cional ©n vigencia.

29 — Acordar 48 horas plazo a partir 
de la fecha de ser notificado en forma ofL 
<ial, para que proceda abonar Xa multa ai 
la Sección Oontabl© de este Ministerio, callo 
Bs Airtg. Nc 177. ’ ' " •

39 .-En caso de m hácér áfec?í u fa multa 
en°£l j/agó< estipulado, las-; precintes actua«- 
dc-w se elevarán a Jefata* -d© Policía pa* 
va siú cobró, de acuerdo a la Resolución 
tlfet^rial N9 2826.

Por Inspección de Higiene y Broma*
tolcgaj p'r§W.§e » wWi» ftí w
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*5Ka&abéÍíp-dél/-Óóif{éñWb Ia€$résénte^ résó- 
lurón. - , .üÁ isd

;5? —> Si :e?X8é!aMcÍQ¡nádo^ñO diera cumplrmien 
to ar lo- dispuesto en el’ Art. 2°, 5e le - aplicará 
el Arte7$29 céel^I^^^ Na
cional, es <f¿cir, ¿e hará pasible á im día de 
arresto W' ^’bda ” diez^pe3.ósj dé'inulta, aplj- 
cada.

sb ogi&oO ?3 icq ¿yioois -u?! Z.
0T6^r^JDaB?á-WP^Ensas€C.opiaGade ¿fe JW»- 
-é^a<e^IuciteM-ng'?:ülo on-Uí
-irí^9 r^fr- í©om,Wíqne§éy«#ife^W^^áfis^hahóLi« 
^toSde^RéiOlMcionefe-, .etcsosjí ©£.££1 
fes V At-»cl

¿d íhnrr-.
/Amalia. C, C'astro . n.^o í-nij, 

Oficial Mayor de. S^lud Fütííi’cá 3 Á-.

SAOrjA ’?G JaSsíTKS
ckí-Sj'SS 1-^ W fe. ,

RESOLUCIÓN NQ-3fi84^S.„ ............
Satta’ ;

Visto el presente expediente miciadp^^p^ 

..AgsSyísw»;.'1?®??-
Wih<

"ías. y' V€réur« enfel Mercaro San Miguel 
tú esta ciudad, por ser .infractora, al Art. 14 
ti^l Reglamento, AXtotóario., Nadoual ©n vi- 
geñciá)

El Ministró dé Safad Pública y A. SocláF
R B S‘ü B L'V B:

1$ —- Aplicar a la Sra, GUILLERMINA RO
DRIGUEZ, una multa de $ 50 (Cincuenta pe 
gQg* .moneda nacional).; POr Infracción i al.- ArL 
14 Régíaméntó Alimentario Nacional eíi 
vigencia. - - -

,29 — Acóréár40rh0ra,á. de. píázq a. pártir do 
X-^ fecha- der ¡sieir ;ii©tificacM :eiin forma oficial, 
para que procedía abonar fe. mu^ ©n la,-Sec* 
dón Contable de -es-fe. cañe

,Afe^_ N<? 1T?.. ..-., .. . . ... a

go l&i oás.a de no hac&r -efectiva Xa muí 
ta m -eí -plazo' estipulado, tás. preseniés áé- 

■’t'uaciónés ¡sé' gíevarán a fefatura dé policía 
para su cdbró, de acuerdó a Xa Resolución 
Ministerial N? 2826.

’4$‘ — ¿i’-el sañeionadó ho ■ diera cumplimien 
to a, la pteisenté resolución, sé Xé aplicará 
eí- Atl ¿ ’̂^t Reglamentó Alimentario Na- 
cióinai, és decir,? se -hává pasible d© un ■día 
de arresto por óada di8z pé^os de multa aplfe 
eadái ■ ■

- Ror feccióñ Higiene y Bromatoltogía,
procédas-e notificar a lá Sr¡a. :&uilíérniina &O 
driguéz dél- confenidó dé lá- préséihié re^ollU- 
Cióñ.- ’- '

• 69* -^'Dar -á la Prensa copia de- ta presente
• r-esóludóhi : '• •

tfe _ Cómuñíquésé, -publí<uéséy dése al Li
bro de RefiOXucióirie^ etc/

EDUARDO PAZ CHAIN
Es- capia.

-fe Amalia Q.,.C^tíór >s?s - . - / . v \
¿ficiál Mayor^de Sálud Hblfe|s A,..gócial

resolución n* ¿efe
Salfa, 16 de febrera ¡de l§5;B..rr~
ÉxpédientA.n^ &W951-*
Visto, est^ expediente;- y atento1 a Id maní-

gor fl DegártánWjp-|.

yBpdis^Contadüri^ Genérai/de la-Rioviñcia a
fe.£6fe

El Ministro de Salud Pública, y A. S^ei^al
RESUELVE :

lo.- Autorizar al .Ministerio', de Salud Piubli 
ca y Asistencia Social a efectuar el reitegro 

< 'dé' los; •■ wio^e¿^4epGb-itaSos> ¡ eñ garantía, á¿ las 
firmad-que^ á Continuación se determinan^ -en. 

•concepto' denloscompromisos contraídos opor- 
trananáedtd,fWiíá étítregag medicamento 

fe s droas- ’•& dependencias eéte-Ministerio;

. INSTITUTO. BIpLOCHQP ABGEN-' ,
¿rap; fe; ;fe fe • fe,- • • - •> ík
(UN MIL TRESCIENTOS SETENTA;^ SIETE 
•‘REscto ^iiíy;-^;’-'J': -A .
DROGUERÍA TARA^Í^7LR?
fe j.r.-U'’5? 3'<í :■
¿ JJiN i .MJfecíSPyEffIlNHOSí- CUARENTA.. X-. £EIS 
pesos M|N).— r¿ j ...H.,..

Étó'CffirAti' ■®hfícÁ?~£8ÉíóDiÁ3 -c y 
Sítff <lt <7, fefe?

■ «©(sáíOÓÍEÑTOS SÉTENTAji®ÍiOIMTR©:-PEí- 
ÍX®S£G:0;N g®lQ®'MJN$ü4£ ?d®bie®tí& tótaarsé'-los 
fondos de los depósitos ‘efectuados en la cuenta 
N: 161 del Banco Provincia de Salta.—

2? . Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
cíe Res'oucionés, etc.-—

EDUARDO PAZ CHAIN
Es copia:
AMALLA, G* CASTRO 

Oficial Mayor -de Safad Pública y A. Social

RESOLUCION N? 3066—B . 
SALTA, Febrero 16. d© 1954» ..
Expediente N<? ¿7—&—55
Visto este expediente en. el que el Médico Re 

gional de Cerrillos1 Dr Mamerto Salas, solicita' 
se ie reintegre el importe correspondiente a gas 
tos- atendidos de su peculio personal por con
cepto de alquiler de un automóvil en lós me
ses de noviembre a diciembre del año ppdo. 
para efectuar • el recorrido de las zonas de- Mér 
ced y San Agustín óos.-veces por semana;- aten 
te a lo informado por el Departamento Canta 
ble d@ este MinUteñOL

El Ministro de Salud Pública y A. Social
. R E. S U E L V D : '

fe — Aprobar el gasto de I 1,200»— (UN MíL 
DOSCIENTOS PESOS M/NA-CIONAL), eféc- . 
tuadd pór el Médico Regional dé Cerrillos Dl 
MAMERTO ^ALaS, de su peculio personal, 
en alquile^ de un automóvil para efectuar el 
recurrir o d© las zóilas dé La Meréed f san 
Agustín d©s veces- pór ¡semana, durante ios me 
sés de Noviembre a Diciembre del año ppdó. 
% conformidad al comprobante >q,Ue corre agre
gado a fs. 2|3 del pésente expediente, -debien
do liquidarse este importe eñ concepto dé 
reintegro al Dr. Mamerto Salas, con imputa* 
ción ai Anexo E— inciso i— Item i— Prin
cipal a) 1— Marcial 3,- de la Ley de 'Presu- 
pwfe N* 169-g|54, Oréen de Fago Anual 3. 
,z2$ Comuniqúese, publiques^, dése al Libro 
da Resoluciones, etc. — ,' .

EDUARDO PAZ CHAIN
fb copias .
f Amalia CL CWw

Oficial Mayor, de gafad ÉitóliM y Í06ia1

• ^ALTÉ, ^efrrerbpWdé 1955< -
W.251/555y1 -111

-^VISTAS" lás^plánillá^ é© v:
- ta@ás- pW-feN AUxiparqSó^-^Eaifeiknérói dé • Na— 

>EILo ROJAS y de Metán 
‘es'táída- dé2-con

i. 254/55.
áticos presen

zareno— Don Tj
--fe^^^AL^MÉ^bLI^^ANOí^y- 
fÓMnidád': é©n-Rá“á ñlismasy ■! : :4 ;

Él Ministró de | Salud Pública 
„>>n, „ R d

y Á. Sneiak

a favor del Auxiliar v2ó —Éñ-
TÉÓFILO RO- • 
ziéiítos pe

sos .moneda nacibnaL de.c/Je^l^ importe co
rrespondiente fe 1 (i yalferésfeíafey■ .medio, de 
viático^ en razón de haberle.trasladado a las 

-.localidades, de- .puesta,-Azul,- S^nferRo^a^y 
per a los enfer-
a Ias- planilIáiSi

•fe — Liquidar
• fermercf de ‘Naz:
JAS, la suma de

viáticos eh razói

$ 216:-fefeD<S

TustjUca, para verificar y aten 
mos-. de dicha zoj 
iué se adjuntan

29 — Liquida! 
—Ayud. Enferml 
!d'e Metan— Srts 
ma dé $ ípO’^H

ia, -de a<ju©r¡d'o

Xa} Auxiliar ¿o

jn^-deberá impü.

ese, dése al Libro

’: á “ favor de Xa ^Auxiliar 5° 
ifa ’del ’Hósfeiai'JDel Carmen 
l/SÁLOM^ PjÜiNTANQ la

T , '(pientq 7ophenta p^ps, moine» 
l<fe ’nación^^ que corres-
rende ¿' 'trásj* <p) días- de viápicos, con motivo 
de acompañar én síu gira de Inspección al Úr( 

iberto. F, Cara a la® lócalid^d’es! de Él Tunal, 
San José de Orgderá, “etc.,* s|planüíag qu^ 
acompañan, ’ ( .

39 __ ri gasto que dema(nde el- cumplimieru 
to de Iq, presente Resoluci 
tairse al Anexo E— Inciso 1/ ítem 1— Prin
cipo! a) 1— Parcial 40 de ia Le-y de Pr&sU* 
puesto en vigincia. .
• -49 — Comu/díquese,. ,publíq¿( 
dé Resoluciones, etc. —*

EDUARDO PAZ CHAIN
Es copfe: .1 ?

AMALIA >04 CASTRO - -
Oficial Mayor de Salud Publica^ y A. Social

RESGlüOÍGN -ÑV ’
-•••Salta, ¿ébrpró.17* de 1955

Expediente I N9 18.911|954,
Visto él presente expediente iniciado por 

Inspección dje Higiene y Bromatoiogía- en con 
tra de fe señora NATALIA TOA. DE LAZAR
TE, propietaria de los Puntos N?s. 19 y 20 de 

V©nta d© Verdura en ©I Mercado- *San Miguel 
de ésta ciudad por ser infractora al Art 14 
del Regliami 
geñciai

¡ate • Alimentario- Nacional en vi«

El Minisi

V El
•6 d® Salud TÚtótea, y A.. Social 
R fi. S- Ü ■:

ora. NATALIA VDA-

nacional), por infrac(Ginciuentá 
ción ál A

fe — Aplicar a la señi
de LA?AS,TE una multa de $ .50.— m|m 

pesós moneda
■t’ 14 del 'Reglamento Alimentario 

Nacional en vigencia.
2o — Acordar 48 hora<

&e Ser notificada en forma oficial 
proceda abonar

d-e pazo a partir de
la" fecha 
para que 
ción Contable de -este 
nos Aires

la multa en la Sec» 
Ministerio calle Bue»

N9 177.,
lacer 'efectiva la muí

ta -en el 
taaoiones 
pam gai ’c

3C — E:i caso de nó
plazo estipulado, las- presentes ao« 
se elevarán u Jefatura de Policía 

pbüOj de' atmgtfó a*' l& BeggWón MI 
.&UWlaI: M 8$2&
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49—-Sí el sancionado no diera cumplimien 
t¿ a lo ’ dispuesto, jen- el ;Art 2o .ge le. aplica
rá el Art. 929-deI Reglamento Alimentario Na 

. eipnal, e$ decir s© hará pasible de un día de 
■ arresto; por. cada. diez pesos de multa aplica
dla. ■ • ./ • •; :.
. . 5?‘r~ Por'iSección -Higréfe. '.y - Bromatología, 
precédase a notificarj a. la Sra. Natalia Vda. 
de Lazarte del contenido de la presente rego- 

Jikión.
69 — .Lar ala Prensa copia de la presente 

j-esc-ucón,.
'7P Comuniqúese, publiques©, des© a£ Li- 

.-Í70 d? Resoluciones, -etc •

' EDUARDO PAZ CHAIN
" E's- copiar ’ , '

- Amalia. C. ‘ Castro
7-0ficial Mayor-de Salud Pública y A. Social

- 1 hF-SOLUCTON 3680—S, í_ ‘
- ' Sa-Ita, febrero' 17 de 18955’ 

-. . ' .Expediente Nó 19,182|955.
\ 'Visto*'d/presento expediente iniciado pór 

' ;• Cíhspexióñ ’ d’e Higiene y Bromateógía en con
- ' / tra de la señora. ISA SÉGQBA pro ju

ntaría del Puesto de' iáita de'pan en el M;r 
jcadb San' Miguel: de esta jñudad, por ~sr te 

>' -' IráctniV al Ar£ 14'del' Régráníento' Alimenta-’
. ' Nacional an ^rdaj '

da SaM y A. Soéía-1

.1° Aplicar a la señora XTELISA SEGURA, 
-/ una multare $ 50.— m|n.; c|L .(Cincuenta pe- 

z'eps: moneda nacional, por -sér '-infractora. áí 
• Art 14 delRéglamete Alimentario 'TTaciOñal.

2°" — Acordar 48 horas. de. plazo a partir de 
"-L: fecha tío -s§r nótificadá-en/forma oficial, pa
>a que proceda abonar la multa on lar Sección 

/. -Contable de este Ministerio eaIX@-Buenos AL
•?w.. N* VTu:. -..
’ .3-?- — En caso de no -hae@r efactWa Xa muí 

•: : ta en el pla-zo estipulado Ia§ presentes actua
ciones se elevarán ra. Jefatura de >piicía para

- ■ -su cobro, de acuerdo a la BstoMiCíón Mtó&te-
'j ríal No 2826. . _ . ■

4$g| ’^r .^alonado no diera cumplí—
; miento a lo dispuesto en el ■ Art 29. se le apli

- Art. £20 del Reglamento Alimentario
. ^Nacional, decir, jS.g hará pasible de Un día 

; d®.- aiwts ñor .cada áhg pe,sos de multa- apíi
■•-.--- .cada, ■ ... ••• -• ....

§? — ..^r- Sección. HigiéáU y Sromatoíó^ 
gfo, precédale ,a notificar a la señora !Mísa

- . -Segura 'del mantenido de íá puente résóOIU-
•cién.‘ ' . : ■; --•■ ■ ”•■ ■ -

- _ 0? —, na-r a ia Prenga copia de iá pfeséñ* 
te resolución.

- - - 7° — Comuniqúese, publiqueSe, dése al Ll-
' ">*bró dé Hesoluolones/ete; :

•-• /- • ' Award© -paz chalm
Ks copia* . . • ■ .
AMALIA- a CASTRO - 7. . -

_ ppficiai Mayor- de-Salud Pública y A. Baei^t

-ÉTOWW m 36M-C -
- SALTA, F-ebrero- 17 de'.-1055.- ■ \

. . - Expediente N$ 18.9061954.-^ . '
• -,.;VUtp el presenté expediente,' iniciado pór

■ ¿T^pseción- de Higien^-y Bromatología- -en con 
ira do Xa' §rta. MAMA propW

Uá del --Euesto -’N^ - 86X (Venta dA Empanadas) 
dal Mercado San Miguel, por ser ifffractota al 
iArt. 14- del Reglamento Alimentario Nacio
nal en vencía; ' "

El Ministro d© Salud ‘Pública y A, -Social
’ RESÍJ-E’LVE? ' ‘ " '■ * ’

--. lo — Aplicar a-Ia Srta. MARIA CISNEROS 
una' multa de $. 50.— m|n. .(-Cincuenta Opesos 

-moneda nacional),., por infracción; ,al Art. 14 
, g. 1 Reglamento Alimentario Nacional....

,2^ .,.-7- Acordar 48 horas de .¿plazo .a. partir 
d.e la fecha de ser notificada en forma oficial 
~*ara, que proceda abonar la multa en ía' Sec 
ción Contable d© este Ministerio calle Búef 
nos Aire® N9 177,.
- 3? — En caso de no hacer efectiva la muí 
t-a en el plazo estipulado, .las presentes as 
tuiciones sé’elevarán a .Jefatura de Róllela pa 

' i’a SU- cobro/ de acuerdo- a la Resolución -Mí
ísterial N* 2821»

4© _ §1 ei .sancionado no diera cumplimien 
to alo dispuesto en ©I Art- 2'9, sé le'aplica 
rá * el Art. 929 ■ del Reglamento Áliíñentai-io 

• Nacional, é& decir, se hará pasible'.de.-.un'día 
de arresto porreada diez pesos d© multa apli 
cada3 i _ -. - .. . —

59 —Por. Inspección de .Higiene .y Brómate* 
logia, procédase á notificar, a la Srta, María 
Cistiero® del :conténidQ de la présente récolu 
Otón. . ' \

($.~«.3Mr á ía ¿RréWz.copia .de la presente 
resolución. - m-

7^ ■— Comuniqúese, ’ públíqúesé, désé' ál Li 
bró de Resoluciones,-etc; * / ” -

EDUARDO PAZ’CHAIN
Es -copla:
Amalia. C. Castró-

Oficial Mayar dé SalM Publica "y ‘A. ■Scolal

RBSÓLÓCTONEtnB MINAS

N? 11885 —- SAETA/Noviembre 4 de 1954.
VISTO lo manifestado por -la- señora LÓIa 

í\ de Correas, a fsy' Ba- del presente 'expedidn- 
’te, la conrunioaclón <U - fcj 23 de! Juzgado de 
X.4 instancia y ^omióaciW * •

EL DSLEOAOG ¿í ’ LA AUTORWA& 
MINEBÁ'SÑ SALM

.

AtK ÍC Acéptale la ¿émmóla <*e M se
ñora Lola ~ F. ~ de ’’ Córrete éépbsa'' y4' única y 
univ^sál heretíéra; del' señor" Francisco ”00- 
rreaS) según sé manifiesta a fs. 23, de Tos 
dérechc® ¿QiUe 4é cbñrb^pciidfeái' sn' éf éxpedien 

’ te 20’ --O—-. én umi permirn de ’f&ípMra- 
ci-ón y cateo minerajes"^s'l® y-categoría 
éñ 'él Departamento dé-. Lá‘ tata — Salta.

Art. 29. — Notiííquase a los’ internados,.’ re 
gístrés-a maigfcaámenfe. eh de Ex-,
pIwaüoñéÉ, ; Registró •'Óráf icb, ,y Tóme razón 
QepaiTam'snto deyMinas, RubXíQufce en; -el .Bo 
letúá "Ofidáí y lyése'éai Ms puertas dé la Es- 
Gíibáníá Tié ■ Miñas, er éscritó’3o con siu 
plWefdo, por, «espació 15' días y -éh éí 
Hfeúco ” Wíciíl - por’ - Mié - véoet-- én. ese. misma 
-Mempó1; ■

. -rao: Lr:j ÜAiegadó de íá
Autoridad Minera- gál-ta{ Anté mí MAflx

CO ANTONIO RUIZ-MORENO, Escribano de
Minas. ’ • • ;
• ■ ■:. ó) :- 28¡2r4 y 15|3¡55.

j'.' edictos eitoofíios; -:;
Ñ» 11845 — EDICTO 'CITATORIO ? '' '. ' '"

• A los efectos establecidos por el Código de,
■ Aguas, se hace - saber que- FELIPE. . AUGUSTO 
SILVA tiene solicitado otorgamiento de conce- 
sióñ-de agua, pública para • irrigar-don (un cau
dal de 131.25 l|seg. .a derivar-del río. Santa 
María por un canal matriz a construirse y con 
caráctér ; temporal^eventual, ~250 Has. del ín» 
mueble. “Finca la Quinta”, catastro T750 del 
Dpto'. de Orám -

" SALTA, Febrero’ 9 de 1055
ADMINISTRACIOT" ÓENÉRAL DE AGUA® 

eO 10 ai 25|2[55 ‘

N9 11843 — ÉDÍÓTÓ 'CITATORIO; • - ' 
REF; Expte. 1459 J48 RAMON CHIAN' g. T. p| 
75—1.— ■•■■•'

A .los efectos .establecidas en el Código de 
Aguasa se hace saber que RAMON CHIAN tie
ne solicitado’ reconocimiento de concesión de 
ágiua pública' para irrigar' con un caudal de 
105 T|segundo á derivar déi río Calchaqui, por 
la hijuela denominada 'Ráncagúa,' 200 Has. del 
lnmueble “Rancagua”, catastro 126, .ubicado én 
Es£caichi, Dpto. de 7 .Cachi.— . En. ..estiaje, -ten
drá derecho a derivar .del ,río Oaiohaquí, un 
caudal equivalente a W 2¡5 partes en forma 
permanente - - .- .... <

• Salta; Febrero 8 d$ Iggf. . - . • \ -
ADMINISTRACION GHNSRAL DÉ- AGUAS

' • • ‘ ‘ 3'ai 24[2|5Í ~

' No' 11836 — ’ EDICTO CITATORIO;
PUBLICACION SIN CARGO EN

‘ BOLETIN OFICIAL — Le^ 1627—53.—
Expediente <228|50.-~ ’/
A los efectos establecidos por ©1 'Oómgó de 

Aguas, se hace .saber que ROBERTO OVILLE- 
GAS tiene, solicitado reconocimiento de. congo 
sióii de agua para irrigar con turno. de media 
hora cada 25 días y. con t-Qdó el caudal de la 
acequia. Municipal, 844 n$ . del inmueble catas 
tro 87Tubicado en Manzana 66 de -Caí ay ate

SALTA, Febrero 7 de IftSSí- • , .. - 
ÁDMINIS'SWW -GBNE^AU

W? íí¿4 - ÉBI&T& OifAMfeiOt ,. -. ,.

. ..rPUBLlOACÍÓN- . SÜ< CARGO

. OÍÍOIM LEY WL ■ --. t
BÉF: Edpte. .16.-405|48- ROBlfeí© 
y otro. s. r. p|64-M^

A- los /efectos estabiecidos por éFOÓdigó dé 
Aguas,, se hace saber qué ROBERTO A. -TE
RRONES y LOARIA; ESTHER T. -DÉ DE ROSA, 
tienen solicitado reconocimiento <é concesión 
de agua pública para irrigar con un' caudal de 
0,91 T|sig. a derivar d¿i Caiíál Municipal de 
la Ciudad de San Ramón de la Nueva/Oran, 
con carácter temporal permanente, L7340 Hftá/ 
def inmueble catastro 289, Manzana 33,'cuadro 
5 de Orán.— En estiaje, tendrá turno dé 5 bo 
ras en cielo de 7 dia^ éon la mitad, del caudal 
del Canal -/ ’’

SALTA, Febrero 7 de1 W f*- 
■ DMINUS1RACI0K GÉNÍÉÁL ‘ Dg' AGUAS ¡
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.11833 — EDICTO CITATORIO:
REF: Expte. 12106|48 SUC. AVELINO FIGUE-

Y. :3. r. P1147—1—
PUBLICACION 10 DIAS SIN CARGOS EN 
BOLETIN OFICIA LEY 1627 - 53.—

A los- efectos establecidos por el. Código de 
Aguas, se hac? saber que la Sucesión de AVE- 
LINO FIGUEROA tiene solicitado reconocimien 

- to de concesión de agua para regar con un cau 
dal de 0,525 llegando, proveniente del Arroyo 
San Lorenzo, una hectárea de su propiedad 
catastro 1845 ubicada en San Lorenzo (Capital) 

SALTA, Febrero 7 de 1955.
ADMIÑISTRACIOÑ GENERAL DE AGUAS

e) 8 al' 231215’5.™-

Por el términ© > 
12 de Febrero deí < 
siguientes Lícitacic ü 
Licitación Púbiea 

’ eión de madera ia

lé 10 dias a: contar del día 
llámase a las ’corriente año,

mes Públicas:
YS. N° 116'*; ^ara la provi- 
3errada de Quina y despun-

N? 11813 — EDICTO CITATORIO
REF. 15026143.’ LUIS GUEMES ¿i.a.pr. p|7-l—1

A los efectos establecidos en la Resolución 
N<? 887|54 dictada por el H. Consejo de A. G. 
A, S. se ha dispuesto la inscripción de aguas
Privadas dej inmueble “La Calavera” ó “Bella ' tes de Cedro. 
Vista”, catastro 240, ubicado en el Departamen 
to ¿e Chicoana,' del Dr. LUIS GÜEMES, co
rrespondiente a las dos terceras partes de Jas 
aguas que nacen en la finca “El Potrero de 
Guzmán”.

Salta, febrero 2 de 1955
Administración General de Aguas de Salta

' .e) ‘3 al 25|2|55t

YS. 117: Fara la provi-Licitación Pública
sión de durmíenles de Urundel o quebracho

Palo Amarillo, 
dé Cedro.

Para i-a Fro

aserrada de-
y despuntes
YS. N9 120;

de velocidad competas, para 
modelo 1951.r- Cuyas\aper-

(Af orado, madera 
Lapacho^ y Cedro 
Licitación -Fúibhcí. 
visión' de Cajas 
camionetas - Dodg» 
turas se efectúa ?an el día 251 -de Febrero de 
1955, á horas 10, en -Las Qfieii as dé- la Admi-

LICITACIONES PUSUCAS
’ ,’ñ9 11832 — EDICTO CITATORIO. '

,■ Expediente 368|51.—
.PUBLICACION 10 DI ASS [CARGO EN BOLÉ 
TIN OFICIAL LEY 1627153.—

-A los efectos establecidos por el Código de 
? Agua§, se hace ,safeer que Silvestre Hernández 
y Otros tienen solicitado reconocimiento de con 
cesión de agua pública para -regar con un cau 
dal -de 0,78 litros por segundo proveniente del 
río Yatasto, 1 Ha 5000 m2. de su propiedad 
“El Durazno”, catastro 622 de Metan.

SALTA, Febrero 7 de 1955'.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

6) 8 al 23|2|55.—

nistración dei ’qórte-de Y.P.F, *
en Pliegos c,e condiciones 
pueden dirigirse a la Admb . 
Y. P. F. de.

jpucio (Provim
. Vehturini —

c e))

Los- interesados 
demás consultas, 
nistración de les 
Campamento Ví¡ 
Ing. Armando-.J

. Norte, - sita @n 
cía de Salta).
- Administrador
17 al 25!2;55

RECCION GENERAL DE FA<

Licitaciones Públicas-:
Púb ica YS, No H8: Para la pro- 
madera de Lapacho aserrada y en

Pública'YS. N? 119: Para la provi-

Ñ9 11848 — Dj ?
BRICÁCIONES MILITARES-

Departamento IConstrucciones
Licitación Púb

Llámase-' a

é Instalaciones
(D.G.I.)

ÑV 1-1831 — ÉDICTÓ CITATORIO:
Expedienté 13.168|48.—

..PUBLICACION7 SIN CARGp/LÉY 162*7153.—
" Á los efectos establecidos por el Código de 

~ Aguas,* -se hace -saber que Juana Aiurralde de
Zapata tiene" solicitado reconocimiento de con 
cesión dé agua para irrigar, con un caudal 
de litros 0,68 por segundo proveniente del Río 
Conchas, Ha. 1,3800 del inmueble “Quinta San 
ísfcfroV cataaíro 1018, ubicado en departamen 

’ to Metán,
' SALTA, Febrero 7 de 1955.
ADMINISTRACION GENERAL DÉ AGUAS 
DÉ SALTA

Ñ? 1Í879 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
(ENDE)
LICITACIONES PUBLICAS N%-. 118, 119 y 121

Por el. término de 10 días a Contar del 15 
de Febrero dei corriente año, llámase a las 
siguientes 
Licitación 
visión de 
ro-I-Oj. 
Licitación
siún de madera de Cedro aserrada.
Licitación Púb i-a YS. N9 121: Para 1-a previ
sión de Cajas de velocidad completas,. para 

Jeep Fíat (Oámpagnola) tipo 105007.— Cuyas 
aperturas se efectuarán el día 28 de Febre
ro de 1955, a horas- 1G, en las Oficinas de la 
Administración ¿el Norte de YPF.

Los interesados en pliegos y demás- consul
tas, pueden dirigirse a la Administración de 
los YPF. del Norte, sita &n Campamento Ves 
pucio (Provincia de Salta!.
Ing. -Armando J. Venturini — Administrador 

e) 17 al 25|2|55

ica N? 503|55
Licitación -Pública para contra 

tar la “PROVI SION DE 2 GALPONES DÉSAR 
MABLES COMPLETOS’’ cor destino al Esta
blecimiento Azp-fréro Salta ubicado en la Pro
vincia de Saltí
B.).— 
APERTURA 
de -1955 a laj 
Construcciones 
do N<? 65, 3r.. 
PLIEGO.. DE 
tarse o adquirirse al precioJde $ 5, 
piar, en el citado Departamento, todos los días

(Estación Caipe dei F, O. N. G.‘

pE. PROPUESTAS: 2 de Már2Ó 
11 . horas, en 
é Jnstalacioni

Piso Capital Federal.-—
CONDICIONES; Podrá cons.úl-

. el ejem=

el Departamento 
esy Avenida Cabii-

e) 8 ai 2312155.’

N* 11878 — MLMSTéRIO DÉ INDUSTRIA 
DÉ LA NACION
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 

(É. Ñ. D. É.) LICITAOIOÑES PÚBLICAS No&. 
116, 1-ÍT y 120. -

hábiles de 8
ción del ablecimiento 
PRESUPUESTO OFICIAL: [m$n. 442.980.-
DEPOSÍTO
Presupuesto
Fdo. EDUARDO SOSA, C^RÓNELi JEFE DEL 
DEPARTAN

. TALACIONÍ
Buenos Zar

a 11 horas, Como así en la Diréc 
litar mencionado..

DE GARANTIA’. 1%. de monto del 

 

Oficial,, en pagaré. 

;; N? 11874.— Rafael -Ángel Figueróa Juez Prí- 
. ,inera Instancia Primera Nominación Civil y 
. Comercial cita herederos y a-créed'orés de Da

mián Adolfo- -Tabeada por -treinta diag.
.. Salta, Febrero 9-dé*1955 . '

.. ; K. GILÍBE-RTI DORADO
; ■- Escribano Secretario

e) 17-|2 al- l?|4t55-

W 118éÓ SJ1 juiá ^riiherá ’ Ñomliitóóú 
Civil cita pór ireiníá diah a "hérddei^s y aereé 
düré^ de Gabriel © Ahítete Gabrisi Ré’fóiií 

■Sáliá, ’7 dé Febrero -dé Í9Sá
E. GILIBÉRTI DORADO ‘ És^ribano Secre
tarlo

e) 16|2 al 31I3Í55

- Ñ° -11871 TRISTAíN ARTURO ESPÉCHE, 
Juez 19-Inst 3ra. Nominación, cita y emplaza

;\por treinta días herederos y acreedores Bú- 
/ cesorio JUAN MOCCHL . i ; ri ÍJ

Salta/Febrero 15 de 1955 '
- ALFREDO.; HECTOR CAMMAROTA — Es

cribano Secretario
- . .. e) 16|2 al 31|3|55.

No 11868 — EDICTO SUCESORIO
Juez-de primera Instancia’en la Civil y Co 

. mercial Primera Nominación, cita y emplaza 
a herederos, y acreedores de don. MANUEL. 
SORIA, por treinta dias P&ra que durante dL 
eh© término comparezcan a hacer valer- güs 
derechos, bajo apercibimiento de Ley. Saiiáj 
febrero 9|1§55.

É.'^GILIBÉRTT DóRaSO — Escribano éeéte- 
í-arió

' 8) W BW '

Ka>a:

ENTÓ CONSTRUCCIONES E INS

3 de febrero de 1955
< mi iaiAjk- '

ftWÁíMWÁftlOi ' .. ■
I ÁNGEL FídüÉROA, Pñrhera 

(éra ííómijiacián Civil 'y Ipomer» 
abierto juicio testamentario Can 

:ano‘ o Candplaiia Toscauo de San -
cia!, déelára 
deía-ria T 
chez* y c^ta :y emplaza ( 

 

,teresaaos|- y herederos

■ Aguije
Aguilera.,
Aguirré*
Humber

6ALT , _ „____ _
BÉRTI IDORADQ —.

por treinta días a in- 
i n-síatuí^os: Yolanda

e Aguilera, Í4a rgaríta A g ú i r r e;- de 
Amelia Arge:
María Celia
Sánchez.

, 6 de Dieiém

ntina y Biancá Rosa 
Collivadino -y Martín

te de E.' GILI* 
Eseribano. éeorewio.»

W al BliSiB-B, - -

Él señor'Juez-en'10 Civil 
lera Nominación en el jui . 

esorio Ernesto cita - 7

-Ñ? IW—EDICTO 

 

y Comercial de Prim< 

.. °io su



^mWTOEBIAE

itza ípor >.treinta^ djash ajiheredérOsríyi ápregdores 
¿j^bicai^aníe^fi^aiW>92?ic4e IJiciembreí d^ ltP.

k Ir.tóOiiClM £9£íOÍ£^fe3S]^Jál?.-2^^§§gr3

■ ..£\Me£rTT nció erioET
’£Hjq eb - .«¿¿di O §b. .TíSmna 9b adía

N9 11821 — SUCESORIO. El Juezb<e üer^a 
-^fjmjiTacíón/ Uivil_ cita £ 5émpla^±PQridmh^13 
ofetefcedero^ ^lacreédorés ^njé^»§^sX¿N^giL 
4oriJSM3gÁp£F§b^ro.rB:4e»á^5&73bsni .círrio g3 ’ 

. .o^EEREDOsiiÉ^TORe QAMMA^CfT^qr.I 
b: ^scribaño.^crátarfe^ .c.^-^h-d.

■KJ£ÍI f¿^qaiO3 b.ebñolev $8 7|2tah 22|8í5^dt;i7

-íKfeá W3;-“
Nominación b.^y.Cj cita yj eip.plaz^ par,.3Óidtas 

y-aasfeergtergs yy acX'egdares^ dg. J^emjgta ^taita 
■Aeóla^erfataa;,.,.;^ fISi.:):J-q ,^¿i.-.t¡^ 

s:0 fe^TAy^iciejnbre 31- <?§ 18M.t:. xiW?¡,.,..-

•£0Lita3inL-a¿A ¿sfiríftano;. Secretario;jí¡;,£ 
ó¿K¿ ta n (ta ’ e> W * 2¿i3l®.

-Á^ SG JZJÍiSr^SO PiOIDJliFriQ — 0Í4H O
N? *^e Cuarta,

en
treinta 'días los -herederos ¿y -acreedores de 
MARIA ANGELA MASSAFRA ó MASApRQ de 
0OSTANZO. — Salta, Febrero 4 de 1955.

WAWEMAB A. SIMASEN
; ■•' . - Escribano Secretario

.. - &)-7|,2 ai WI5B,

■ ’N9 -11815 — IDÍCTO' SÜG^ORIO: El Dr. 
Luís Ramón Casermeiró, Jtteg de - la.- instan 
cía; 2á, Norhináción en |o Oivi} y ■ Comercial 
de la Provincia, cita por treinta dias a he

rederos y- acreedores de JOSE DAGUM, cu
ya sucesión- se ha declarado abierta. -Edictos 
én el “Boletín Oficial^ y ‘‘Toro Sálten©”,— 

' Salta; Febrero 2 ; dd 1'955.'— •, '■ ‘ *
A -ANIBAL • URRIBARRT’Es¿rBaxí¿ - Secrétalo

. - - - ' ’• ‘ ‘ -¿ \ .@>U|2 < 21|3|M

... <>' 11802'— SWÉSÓBtO: '®! tír. Jorge t» Ju 
re. Juez de Ritoérá tñstandá ©Harta Notniña 

' tíón Civil' y:* comercial, dita por treinta días 
•a 'herederos y. acredoreg de don JULIO'SITA 

'j-REZ, Habilítase la feli< de eneró 'prójimo pa 
: ra publicar edictos.

Salta, diciembre 24 de 1054,
WALDEMAR A. SI-MESEN Escribano Secretarlo 

e) Bl|l al 1513165

‘ N9 11795 — EDICTO:
, JORGE L JURE, Juez de lá. Instancia 4á. No 
minación en- lo Civil y. comercial, cita y etn 

- plaza por el término de treinta días á ióg 
herederos y acreedores de Santiago Ordeñen, 
Oficial y Foro Sal teño.— A los fines de la 
publicación habilítase la feria del mes de 
Enero de 1955.— WALDEMAR A SIMEÍEN—

• Escribano Sectaria
; c w ai ií|3|65

- N9'11774 — SÜWSORIÓ; Jorge LófáM JU 
ré, JUeS de 4ta. Nominación Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de SANTOS MAÜRÍN DI APAZ-A 
Habilitase la Feria de Enero.—-

Salta, Diciembre 2 de 1954.—
WALDEMAR SíMENSEN J—. Escribano Secre
tario,. . v. .... .-, ,

e) W1 if’3|S]S5

N* 11769e<^xEMWI@ CSM3E® RTOÍ8.E1 W.

.£PQ&. sM pHMfearáh£tóbei>G¡T®Wn
Módems ,/de 

t3f^ga?d%. ^isüabOítas^ W^eritó fdh Wemb-de 
nlWbíB%W ’jfe BWgaqidn \dé£.e<i^o^7c!^M0ñ- 

,;Mci^mbren3B}2deOl954. ol 
a .^NJB4Lj-fgBRI^A!BRL ci^batoiBBO^ta^o
sb mshJo5! ¿a,a axató .~s.

£501 @b g me-ító

Juez d-g 4a. Nominación O. y O. cita 
emplaza a heirederos..y acreedores -de Luis Gen 

te. — Está habilitada la feria. — Salta, no-

ALCEDO ~ HECTQR..p AMM^OTÁ — Escíi- 

fNVt ll$e~ EDICTO ¿tJC^ORlO^’ríX^L 
^ÁNbfei ^GtfEftcfxrlué^áe pKm|ja7fnstancia 
^PrímeA''lió'mfiacíoíi en Jó 'Civil "v CbméiCig.i, 

y3rémpfeáfeacppr, tfémtá^iidá'a henderos y 
acreedores dé^^^OD^^fe^AgS^páí^
We JÍag^-xi 3vatóF.süs1 déréoifeí.— 'HaSiiitálenla 
feria del próximo mes de enero para su publi 
cssión.— Salta .27 dé diciembre de 1954.— 0N 
RÍQUE GILISERTI . DORADO. EscriMno Se 
mtario.

é)' il ai ái|2|55

N° 11749 — SUCESORIO: Ei ’rieñor iuOá de 
Segunda Nominación cita y emplaza por trein 
ta dias a herederos y acreedores de ÜHEN 
OREL SINGH— Habilítase la feria de Enero 
para publicar edictos.— Salta, 29 de diciembre 
de 1954.— ANIBAL URRIBARRI Secretario-

• • e)lrai23Wo

OESyNDE MENSURA Y 
AM0J0ICAMÍENTO • -

No 11787 — TRISTa» A. ESPEÓHg, Jueg la. 
Instancia 3a. Ñominaeióh- Civil y Comercial 
tiene p-h pie; revi do júici0 de - ieJ.kico, JhéU 
sur a y amojonabdetité finca Santa Rosa de 
Ghirlno Aba-te, situada Optó. Anta, Limitada i 
Norte, finca Sauce Salo de Pedro Rueda y 
Leandro Órellana García: SiiJ,' Manga Vieja; 
Este, propiedad J$éÁ Antonio y Salomón Ore 
llana Garda, y -9egte, ño Pasaje o JUr^meh 
tó, oridenándó practicar láá opera-MOhes por é 
perito designado ingeniero Juan caños Oadú 
y la citación pór edíctps a- íos ihtéreaadós, pói* 
treinta días Pon habilitación feria Ühéi?o í§5á.

Salta, diciembre de^ 11154
B. GÍLTBErTÍ DORADO Escribano Secretario 

•é) W ái áB|á|B5

REMATES JtBICllOS

1W — íte JOSÉ ALBERTO WWÓ 
JUDICIAL — fe®LADEftA ©OmSRCIáL — 
SÍÑ SASS. . . .. :

’ 11'día 2 ’diei Margo de 195S- a íás- 18 h(M$ 
eín mi 'escritorio^ D©án Buhés iÚ9-5 remataré/ 
Sin ’Rá&éj Úna heladera -@léctricá mar^' 'Wí 
gidaire/', cpne^h.; d¿ cuatro pu©rtá^ lá flUé 
giri emuéntr^ ai pb'-W deg cWposttario. ju<tóaí

Sra. Ma-r^W^éiMÚ?e domiciliada en
«W® ,wwsvac>jW,84W® pMe<eHs.eaW“ 
vis-ada por lo® intea'eS^^I’W^^W1^ entre 

^rál(eD®elhtaíWra<l^to bidieLí©seg.ixDfl&2 W- 
ta y a cuenW<íoWltófíiwX>^d^a^. fu^d^gri 

<1 en 
db Etob^ta¿gs®-

^aijaáwh;^ oa^go áfefe Qo^praW^Sáfct^ 
o^asAe^^Q^Wí^4^b^ráSW ’ Ínb 
í?í?5'3i€jú”rq xra oi®):l|^§-5».u&rí9if>J cm.5

.2501 ob f oisudari ,ATrIA% _
«fc Mrawm-t
- -.GSilW^aTsM^uina de coser 

_ El 28 de febrero p., a las 17 horas ©n mí 
criterio General Perón 323 por orden del señor 
Juez de primera Instancia Cuarta Nominación 
en jtaciWíSAj¥ÍV0>rXK&EE"YfiS;GkáWlHL 
CARBAJAL VS. BEER-Artrí^TtíV^teÑ^ánde 

‘3t%'§n!,‘WasVíñií/éírfó®dé4/¿ófíta®o W89SS&£fi?*iie 
cdSel1 inárca ZetÍñá^Sf'yo¿S^*derá^p®-tár^AjÜ« 

í’?lidí'8ibB§eAiAtígl1.átaWd^ MarííS tó, ^u- 
aráaSlí’fe caí^ aébew^a 

oniriunfoonujgi o^sííoíiob aoíisif goxáQ v 
ijxBs íjv aoo -wio-f saildlrq g£ ÉSfljSÍP 
j g p. ri^^ifa.-^wasú?-» v P~r«• , f-., g V A. ú. -1 «1^,

■ . . * .-. , ¡.. : ■ - _• j. •;. .a
N$ 11881 JUDICIAL AfeMAND&-&;

ORGSa - ■ ■- ' - - v •: --
^or disposición*- del Sri Juiz’ de-- Wmérft JfU 

tanda - >n ló civil y •C^merciél, Tercera No-mi 
nación y de confólmidad a lo resuelto en autos 
' Exhorto Señor Juez dé Primera Instancia Se
gunda Nominación de lá Ciudad de córdoba en 
juicio /‘ÑEOLIT a-R.L. V&..PÉDRO P. MAMAN! 
S1 día VIERNES 4 DE MARZO A LAS 19 Hs. 
En mi Oficina de Remates cálle Alvar ado N^
512. Salta, rematare sin base dinero de emíta
lo Una prenda a mano para mosaicos' 10. tone 
ladás y 4 puertas; 3 horñiás completas para 
mosaicos lisos 20 x 20 y 25 .x 25; do& -plan
chas para mosaicos d$. vereda y p.ara todo ti 
p© de 2ó x-20 todas- las'maquinarías marca 
“Shapoff hnos/' en ibuen ¿stado y en^podtr dg 
su depositario ®r. Pedro P? MW&ní crfilá AW« 
ha ,646 dónde pueden ser revisadas, áeña jn 
e- acto §0%^ Comisión de arancel a caigo 
clel Comprador, Fúblícáción Boletín Oficiái 
y Foró Salteñor— Amando G. Orce, martilléis 

e) ai 4|S¡tó

no Ji8i7 POR; motra a, cuito oas« 
TELLÁN0S .

Judicial ahí Msr
Él día 25 de &ebréfó dé 195®} a hGxá'é il> 011 

tni ©sdritdriG San Juan §Í9 Ciudad, rematári 
SIN BAiSÉ, dinero de contad^ i@s bienes ihué 
blég qué se detallan á continuación: ‘iris meMs 
de c$dró# dos de eílás dé 1 mt. dé diámetro 
<y otra dé 1.50; Cinco megas :¿é hUderá de 
1 mt. de largo por ó.70 mts. dé* ancho y cifí* 
éó gilíás- dé’ madera bMhca, todas ©n buéil és« 
tedo, encontrándose én poder dél aDepositario 
Judiciái Señor Carias Ferrad, dómiciHádó th 
Córdoba 761 Ciudad^ dónde pueden revisar lós 
liítéresáódA Él cólñWtar éñ^regará' el’ 8Ó% 
del Préció de. .Wñtá y á dWntA dé|' mlghlb^ 
comisión dé arahcél á cargó dél. comprador. 
Ordena Excmáj Cámá^á lé £aí- L^tiri-dá dé dá 
Provincia géórétaríá M 1; eh Juictó “18$émtWO: 
Humferió. Botélíi Vg5 • Oáflós f efratí. "g x p i es 
8Ó14ÍÍ54 • :

■ 7 ■ ’ él 1? ái SSjÉÍSS ■
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N9 11876 — Por MARTIN LEGUIZAMON — 
JUDICIAL.

El .11 de -marzo p., a las 17 'horas, en mi 
escritorio, General Perón 323, Venderé con la 
base de tres mil ochocientos cuarenta y cua 
tro pesos con cuarenta y cuatro centavos o 
sea las. doc tercera^ partes de su tasación fis 
cal, equivalente la terCera Parte indivisa de 
la finca denominada EL ROSAL, ubicada én 
esta ciudad, con límites y extensión según tí- 
tu1 os inscriptos al folio 361, asiento 381, del 
JO:

El dia 24 de Febrero de 1955 a las 18.—

JUDICIAL — eiN BASE
Libró 12 de Títulos de la Capital. En el acto 
del remate veinte por ciento del precio de Ven 
ta y a cuenta del mismo. Comisión de aran
cel a cargo del comprador. Ordena Exama. 
Cámara de Paz Letrada en juicio EMBARGO 
PREVENTIVO SANTIAGO FIORI vs. ROBUS 
TIANO MERCADO.

e) 17|2 al 11|3|56.

Boletín Oficia3. Mayores referencias Asuntos 
legales Banco Provincial u oficina dei suscrito 
marti lero, calle Alvarado No -512, Salta AR
MANDO G. ORCE

15]2 al 30I3J55.

lio 400 
Ciarlos, 
bregará 
ta y a
de Primera Instancia Cuarta

asiento 5 ■dei Libro 1 de R. I. de San 
— Partida 740. — El

por ciento del precio de ven
•comprador eñ-

ei treinta
cuenta dil mismo. — Ordena/Sr. Juez

Nominación C.

N» 11870 POR» JOSE ALBERTO CORNE- 
horas, en mi escritorio: Deán Funes N9 169 
Ciudad, remataré, SIN BASE Una montura 
inglesa; Un apero crioi-o; Un arado de una 
reja de mano; Una rastra y Una cultivadora 
de campo, con rejas, todo en bu,en estado, los 
que encuentran en poder dei depositario ju 
diciai Sr. Mario César Grení, domiciliado ©n 
Pellegrini 720 Ciudad, donde pueden ser revi
sados por lo-s interesados.— El comprador* en
tregará el treinta por ciento del precio de ven 
ta y a cuenta del mismo.—* Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Tercera Nominación C. 
y C. en juicio: Ejecutivo — Ilvento, Néstor vs-, 
Domingo Pescaretti (h.).— Comisión de aran
cel a cargo del comprador.— Edictos por 5 
dias en Boletín Oficial y Norte.

e) 16 al 24|2|55

No 11854 — Por: MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial Herramientas y material de construc

ción
El 25 de febrero p. a las 17 horas en mi 

escritorio General Perón 323 por orden, del 
señor Juez de primera Instancia Tercera Nomi 
nación Juicio Ejecutivo Luis Rumen vs. Lan 
frit Hermanos Soc. Constructora venderé sin 
base dinero de contado un conjunto de berra 
mientas y material de construcción entre los 
que figuran: carretillas tabulares, palas ma
deras de encontrado, tirantillos. tambores, ti 
mntes, mangueras, chapas ondant, hachas, 
tenazas según detalle en el expediente respecti 
vo en poder dd depositario Judicial Jorge Pa 
teriini j. y. Gonzaiez. Comisión de arancel a 
cargo c’el comprador.

Norte y B, O.
e) 14 al 25¡2¡55

y C. en juicio: Ordinario Rendición de Cuen
tas. — Angel M endía vs. Vicente Terraza. — 
Comisión de anncei a cargo del comprador.
Edicto^ por 30 
Foro Salteño.—

día1S en BOLETIN OFICIAL

e) 14]2 al 29|3|55\

y

N<? 11885 — JUDICIAL, POR ARMANDO G. 
ORCE — FINCA “EL MILAGRO5 Dpto. DE 
LA CjALDERA

Por disposición del Sr. Juez de Primera Iras 
tancia en lo Civil y Comercial, Tercera Nomi
nación, de conformidad a lo resuelto en au
tos “Ejecución Hipotecaria Banco Provincial 
de Salta v§. Agustín Marcos Vera”, el día 
miércoles 30 de Marzo de 1955, a -as 11 hs. 
en el hall del Banco Provincial, calle Espa
ña 625, Salta, remataré con base de $7.333.32 
SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS CON 32|ÍOO M|N., equivalentes 
a las dos terceras partes dé su avaluación fis
cal, una fracción de campo de la finca deno
minada San Roque o San Antonio, llamada “EL 
MILAGRO”, ubicada en el partido de La Cal
derilla, Departamento de La Caldera de esta 
Provincia, con extensión de ciento veintisiete 
metros de Su<i a Norte, por media legua de 
fondo, limitando, ai Norte, Juan Gonzá’ezMon 
tenegro; Sud, Pertenencia del Sr. Agustín M. 
Vera; al Este, Cumbre del Cerro “Pucheta0 y 

Oeste, Río de La Caldera. Nomenclatura 
Catastral Partida N<? 6, Departamento de La 
Caldera. Títulos inscriptos al Folio 260, Agien 
to 6, Libró i R. I. La Cafetera. En el acto dei 
lámate 20 % de seña y a Cuenta dei precio. 
Comisión de arancel a Cargo del Comprador.

.de edicto^ §0 días Norte y

Its-fs — POR: ARTURO SALVATIERRA
JUDICIAL 6 Lotes de terreno ou.se $ 1.923.33

El dia 9 de marzo de 1955 a las 17.— horas 
en L>cán Funes 169— Ciudad, rematare con la 
BASE DE UN MIL NOVEL JE’ TOS TREIN
TA V TRES PESOS CON TREINTA Y TRES 
i LNIAVOS MONEDA NACIONAL, o sean 
l-is dos terceras parte-,•. qg la avaluación Fis
cal 6 lotes de terrenos contiguos entre si, ubi 
cajos m la Villa de Sa.i Lorenzo, jurisdic
ción dei Departamento Capital, designado con 
lo. números 2, 3, 4„ .. 6 y 7 -del Plano arebi 
vado en Dirección. General de Inmuebles bajo 
número 1957.— Superficie total 5.306.66 mts. 
2. y aentro de los siguierre? limites: AI Ñor 
te Pasaje sin nombre; al Este Lotes 1 y 8 
y propiedad del señor. Hermán Rabich; al 
Sud camino al Dispe asarlo AntipalúdicO y al 
Ge te pa aje sin nombre — Título registrado 
al folio 239 asiento 1 del Libro 126 R. I. Capí 
tal. El comprador entregará el treinta por'cien 
to del precio de venta y a cuenta dei mi¿mo.- 
Orúen a Señor Juez de Primera Instancia Cuar 
ta Nominación C. y C. en Juicio: Ejecución 
Amat. Carlos Alberto vs> Sartini Gerardo Ca 
yetano.—-Edictos por 15 días en Boletín Ofi
cial y Foro Salteño.— Comisión de arancel 
a cargo del comprador,

e) 14 al 813155

11852 - Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — FINCA EN SAN CARLOS

LUIS ALBERTO DAVA<N© 11766 — P0J
LOS

JUDICIAL —
$ 10.000.—

El dia Viernrt 
litada la Feria 
de Febrero 12, 
mln. (las dos 
ción fiscal), lad 
mas” ó “Animis”, ubicada ejn el Partido de 
Escoipe, jurisdicción departamento Chicoana de

>R:

FINCA EN ÉSCOIPE — BASE

25 de Febrero de 1955, habi
do Enero, a 

ilemataré CON
merceras partes
fincas denomi

horas 18, en 20 
BASE de $10.000 

de la valua- 
ínadas “Las Ani-

esta Pcia., con Lo edificado, plantado y clavado, 
uso&, costumbres, servidumbre y derechos de 
agua al que tiene más o menos 2000 Hec« 
táreas den 
te, con finca 
Manuel Mena 
Paula Castillo: 
propiedad herederos Ramos y Oeste, con finca 
do la sucesión de don Benjamín Zorrilla. 
Nomenclatura 
lor fiscal $ lí 
153, asiento 5, 
Ordena Sr Juez de 4ta. Nominación Civil y 
Comercial, en 
rio Crédito d
LOS F. LOPEZ” -Expte. N9
acto del remite el 20% como seña a cuenta 
de precio,— Comigión arancel a cargo del com 

8prador.— Ed
Norte”

BASE S 4.00$.
. .—El día 29 <ie Marzo de 1955 a Xas 17 horas, 
en Deán Funes 169 —Ciudad, remataré, Coh lá 
BASE DÉ CUATRO MIL PISOS MONEDA 
NACIONAL, o Sean Ia¿ dos terceras partes- de 
la avaluación fiscal el inmueble denominado 
Barrial Poniente (hoy finca “San Cayetano”, 
con .una superficie de 30 hectáreas, o io que 
resulte dentro de los siguientes limites: Al 

-íforte, son propiedad de C. Serrano; al Sud con 
propiedad <de Io.s Hermanos Bravo; al Este con 
tórrenos- dé É. Midhel y ai Oeste con inmueble 

: de los herederos Bravo. — Ésta Venta Sé íréá-
>feará Tituló registrado ál

tro de ios límites: Ñor* 
ienominada Villa Solá, de Juan 

‘‘Corral de Piedra” de Dina y 
Esculpe; Este con

y
Sud, Con río

catastral Partida N9 133.— Va— 
.000.— Títulos

( Libro 3 R, I.
registrados a fl. 
de Chicoana. —

autos:
O Carlos Sabin

‘JUAN LAMAS, Cesiona— 
o Caprini vs. CAR 
18507¡954.— En el

ctos por 30 dias “B. Oficial” y

’ ep 13|1 al 26|2|B5

CITACIONES A JUICIO

N9 11809 — EDICTO* — Juez Primera Ins-‘ 
tancia Cuarta Nominación, en autos “Grd. Ren
alción de- Cuentas, Fidel1 Monje buzón vs. Juan 
José y Rafa él Pérez” cita 
mandado Jian José Pérez
no de quin :e días comparezca por si □ por
medio de oro apoderado, bajo apercibimiento 
de continuar -el juicio en rebeldía.

TA, Diciembre 31 de 1954. s
fe) 2 al 24}2|5&

y emplaza al co- de
para que.en térmi-

SAL

CONCURSO
■ —- _____- - •

No 11850 -• dOÑCüRSO

CIVIL

CiViti Fór el pre

sente edie o sé hace saber que én los autos.
Concurso Uivii de Pabló Verrúggio que trami* 
tán por ante ei Juzgado de Primera Instancia
y Primera Nominación en íq Civil y Comer
cial de is Provincia se ha dispuesto declarar 
en estado de concursó 9,1 .causante y se cita
y emplaza a ios acreedores* <*ei mismo por
treinta díds para que piésenten al Sínó^o D& 
Héctor E. LoVaglio domiciliado en calle Güe®
ihés' N^ 81 d© é'S-tá OmdM W justificativas dé
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.sus créditos, bajo apercibimiento de lo di&pues
to por. el Art. 715 del Código ue Procedimien
tos ‘Civiles. — Publicaciones..edictos “ROLE- 

. T1N OFICIAL”- y ^FoiTq Salteño’b — pLauque-- 
el 'suscripto .Secretario hace -saber a sus-.eíec- 
-tos. — Sana, Febrero'11 dé^l&óS.

v/E,VG¡LIBERTI DORADChSc :
Escribano Secretario,:.- ? / . •

' ' - é) 14|2 al 29]3|55.

WNTBATOS SÓCUHES

N« Í1W — MODIFICACION PARCIAL DE 
'. CONTRATO DE SOCIEDAD.-DE Resp. LIMI
TADA.

Entre 1QS' señores» don ENRIQUE AGUSTIN 
NQZICLIA, casado en ‘segundas nupcias con 

''doña'Yolanda ÍÉstela povoli; don RAFAEL LO 
' 1<E, cacado en primeras nupcias con- doña Em- 
fña Elisa Estñer • Quevedo; y-don JUAN CAR- 

,;¿ós GUERRERÓ/ soltero, todos mayores do- 
eua-ít vecinos de esta ciudad y hábiles, con- 
Vienen y manifiestan: Que por contrato cele- 
forado ei día once de Mayo de mil novecientos 
sincuenta,- inscripto. &n ei Registro Público d© 

¿Comercio, a íoUo cuatrocientos treinta y ©ua- 
trocientes treinta. y uno, agientes do& mil tres 
¿entes 7novena y uno dei libro veinte y cua- 

.tro de Contratos^ Sociales, constituyeron .una 
.g-ociedai' de Responsabilidad Limitada que gi
ra en este plaga bajo la razón social -de “FE- 
.RECOV Sociedad de Responsabilidad Limita
ba, por el termino., de. diez atos, con, un «a- 
-pitai 0-sesenta -mfe pesos moneda nacional, 
'inscrito- q integrado por los socios en la gi-
- guíente, proporción: El señor Noziglia desden 
tos ochenta y siete cuotas de den peso^ cada 
una o. sean veinte y ocíio mil setecientos pe- _ 
sos-.moneda nacional; e1 socio seño? Loré, cien 
to noventa y siete cuotas o -sean . Diez y nue
ve mil. setecientos pesos- moneda nacional;- y 
^1 socio señor -Guerrero, doscientos diez y seis 
euotes sean veinte y un mil seiscientos pe
sos moneda nacional. Que posteriormente por 
contrato celébrate d día cinco de Abril de mil 
novecientos -cincuenta y tres, de común acuer 

-to I03 socios resolvieron modificar pardatmen 
te referido contrato, habiéndoles cedido el 
señor Juan Carios •Guerrero, a favor de los 
señores- Rafael López y Enrique Agustín No- 
zígíia, cien cuotas sociales o gean cinco mil 
pesos moneda nacional a cada uno; según 
conste dél contrato respectivo inscripto en el 
'Registro Búbtoo de Comercio a. folios cuatro*
' exentog veinte y cinc© alientos das mil nove- 
©íentog; citouénta del "libro veinte y cinco de 

-Contratos -Sociales» Que de somún acuerdo han 
convenido en modifia^ parcialmente- dicho* óon 
tratos y aumentar el capital social, ” moúiíicán 
tesé el ' artículo' primer© del contrato origina- 
rio,-el que queda redactado en'Xa siguiente for
ma: ‘Xa Sociedad tendrá p0r objeto Ig, rea
lización de ‘operaciones de financiación de ne 
godos y dé comercio en Io.g ramos d® repre
sentadme, comisiones, y consignaciones; cóm 
pra y venta materiales de construcción, ma 
tees, artefactos- para el hogar, implementos 
agrícolas- y accesorios de -ios mismo y en gg- 
Aieraí ejéraev ei comercia en todas sus formas 
-legajes, por q po? terceras, pudiente te so
ciedad ampliar ®1 ramo de s<Us nsgoóios-^ ge 
amplía el artículo ¡segundo tol reMido eon= 
bato .-dejándoos establecido: “Que él domicilio 
actual de te sociedad es - éñ ésta aiuda-d de

- éaita, .calle Veinte te Febrero número óchen^- 
' U‘ v <s& modifica artfcul© ternera 4jl

SECCiOW COMERCIAL
contrato * originario y -del - dé vsú-" modificación, ■■-• Np- 11861
el que queda redactado en la siguiente forma-. 
<?AiUcúlo Tercero: El capital social éé fija en- 
la súma de: Doscientos mil- pesos- moneda na
cional, dividido en dogcientas--cuotas de Un 
mil pesos moneda /nacional cada una-, - que ios 
socios han suscrito' íntegramente en ¡a siguien 
te forma: El socio 3r. Enrique Agustín Xíozi- 
g-iia, setenta y nueve cuotas ó tgean-Setenta y 
nueve mil pegos moneda nacional;--El socio Sro 
Rafael Loré, sesenta- y siete 'cuotas o sean Se-

Én.-.la- ciudad de- Tar.tagal,, Provincia dé- Sal 
. ta,jRepúbdca Argentina, & los?.veintinueve días 
¿el mes de .Enero de mil novecientos cincuen 
ta y cinco;: entre lo^.-señores TEOBALDO E 
FRAIN MARTELL, que firma T. E. MARTHLL 
casado, de'ÍT^ñós deidad;*dé nacionalidad 
argentino,. domiciliado en /- Aiberdí' SI; -RIÑA 
ELENA tMARTELIt. DE • RODRIGUEZ,, que fir 
ma Riña.. E,. M. de. Rodríguez, cagada.. de 21 
años de edad, de. .nacionalidad argentina, domi

gente y siete mil pegos moneda nacional y el - . ciliada en A-berdi- 91; LIDIA--NORA-. MARTELL
socio Sr. Juan Carlos Guerrex’’©, cincuenta y 
cuatro cuotas o sean cincuenta y ¿cuatro mil 
pe^o-s moneda nacional. El capital suscrito es 
integrado totalmente por los socios ’ en- mué- ' 
bles, y útiles, rodados, mercaderías^- demás

que fuma. Lidia Nora Martell, ¡soltera,-de- 22 
años de edad, de nacionalidad argentina/ do« 
mu’Hiada en A-ifoerdi 91 y MANUEL HORACIO 

."GUTIERREZj qué' firmá/ M¿ HT GúWéz, ‘ioX
tero de 27 años de edad, d© nacionalidad ar

elementos qu© constan en el inventario prac- ■' gehtihOi dómiciiiádo en-España 51, todos dé-
ticado >por el' Contador ' Público I^ácíonaj, d©n’• 
Rubén S» A. Cardón y que firmado por los 
socios forman parte' integiante de este con
trato y cpn los depósitos'efectuados en el Ban 
co Provincia -de Salta, a arden de la Sociedad

ta -ciudad, -be. ha convenido -en constituir una 
sociedad.regida-Por la Ley N9 11,645-, bajo las 
.condiciow siguientes: ARTICULO PRIMERO 
Don la denominación-. “CASA MARTEL SO
CIEDAD DE. RESPONSABILIDAD LIMITA— 
DA*'- queda constituida runa Sociedad con do 
micito en Alteidí 91 de e^ta ciudad de Tarta

Por las sumas' de Setecientos cuarenta y seig 
peso© con treinta y un centavos moneda na- 
clona, y treinta y cuatro’pesos ’ cón setenta y gal,‘ pu¿rendó establecer- Sucu sales, Agencia®
nueve centavo® moneda nacional, que faltaban y'iépféséiíteciónes ’en cualquier p^rte dé lú R©
Para completar el total del capital. Sé rnodí- ■ 'pública:?y' -en’"el EDtránjerO, - como así trasladar 
fica la primera parte del artículo cuatro, de- - tel dohiiciiiO'dor-üé-Tó"crea conveniente de acuer 
jándose establecido que la sociedad será ad- * cío" -a -xo^--fines :pérséguidos*h-' ARTICULO"' SE- 
ministrada por tres socios siendo necesaria la . 'GUNDÓr La duración' -de lá Sociedad'- será por 
firma de dos de ios socios para ob. igarla a la - el- té; miño' de cinco '.años á-contar déi iv de

Agosta déi-añc mil novecientos cincuenta y cua 
tro, enyo plazr.-' éerá -prorrogado por igual tiem

sociedad en todas las operaciones sociales-,—
Igualmente amplia ©i inciso F, dej mismo ar 
ticuio el que queda redácta.d© la siguiente for 
ma, “í) Aceptar prenda®, hipotecas y todo otro 
genero o derecho real que se -constituya en ga*

po-, •■siempre' que un socio o soctog no solicita- 
rerr su dxsu-.udón Can un aviso previo .dé''tres 
meses de anticipación y, por te.egrama^©la-cio® 
irado a Jos ¿eáteA socios.— 'ARTICULÓ TER«rantía de créditos- de la sociedad y.-prendas por

saldo de precia .de la§ mercaderías y -ejemento.s ‘CERO'; El Capital sóeialr queda fíjate en la
que venda la sociedad judiando ■diyidh. subirá- 
gar, transferir y cancelar total .o parcialmente' 
©¿as- garantías,— En mérito a la modificación deil 
aporte de capita-i ,ge modifica la clausula, décima 
deí contrato, originario y de. ¡a primara'modifi
cación en los que respecta a .la .distribución d© 
las utilidades liquidas y realzadas de cada ejer 
cicio economice previa las deduccionéB legales^ 
las que se distribuirán en la siguiente forma;
El veinte y -cinco por ciento para el socio Sr. Sn 

*lq.ue Agustín Noziglia; El treinta y cine© por 
ciento para ei socio -Sr. Juan. Garlo-g. Guerrero; 
y el cuarenta por ciento al socio Srs Rafael Doré 
todo ello en mérito a los trabajos personales que 
prestan a la sociedad,— Todos ios efecto^ de -
este contrato modificatorio se retrotraen al día 
primerg- de Abril de mil novecientos cincuenta y 
cuatro,— Bajo las clausulas y terminós empresa 
dos los' contratantes -dan por terminado éste ac. 
to.— En consecuencia -sé firma el presenté y 
uña copia para el Registe© Público de dómatelo 
®n Ja ciudad de Salta,’en ios veinte y cinco fiias 
Eneró dé mil novecientos cincuenta y alncó^

RArAELLOñl ; ’y
■ Jüan careos guErrur© ■ ■
l-NRIQU® A

é)- el í'á ¿1 §3|2jBB

suma de TRESCIENTOS MIL PESOS' MONE 
DA'NACIONAL DÉ CURSO LEGAL, dividido 

'en seiscientas cuotas de QUINIENTOS PESOS 
cada uña, y aportado ©ñ la siguiente forma: 
el socio TEOBÁLD0 EFRAIN MARTELL das 
eientas cuotas, o sean CIEN' MIL &ESQS- MO 
NEDA NACIONAL, la s$¿a BINA’SUENA 
MARTELL DE RODRÍGUEZ, ciento Sienta 
cuotas» © sean OCHENTA MIL PESOS MONI- 
DA NACIQIs AL, Xa tocia LIDIA NORA MAR 
TELL, ciento sesenta eúotas, 'o sean OCHEN 
TA MIL PISÓ-S MONEDA NACÍÓNAL y ¿1 go 
cío MANUEL HORACIO .GUTIERREZ-,,. ochen 
te cuotas o sean CUARENTA MXL PESOS MQ 
NEDA NACIQNALí — ARTICULÓ CUARTO: 
La .integración del capitel-¡sé hace -aportando 
muebles, útilas', memdexnas.- y- créditos, según 
balance practicado en fecha 31 de. Julió’ últi 
mo, pór i!a anterior saciedad de hecho-' y de 
la aiiñl éste Ds Continuadora; balance-- que g® 
agrega y. forma, parte integrante de éste coa 
trato • y que arroja ,un ' capital • de >TR®fGI® 
T06 MIL PESOS MONADA-NACIÓN AL.-To 
dos los éOció® decIáMñ aonócer el- foá’anct.’dan 
¿ó siü - expresa . eoñtowidad, •—> ARTICULO 
QUÍnTO,’-:^! ’ objeto. pirtóc*ipaI’- de--Tá"'-sgM@dad
.to:-cónstituyi íí ramoTW
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Esta enunciación no es limitativa y por lo tan 
t-o la eocíédud podrá •dedicarse a cualquier cia
re de comercio o industria lícitos.— ARTICU 
LO SEXTO: A lo» efectos del cumplimiento 
de sus Unes, la Sociedad podrá efectuar y otor 
gar todos los contratos y actos jurídicos que 
sean necear.?: j. y convenientes con particulares 
Sociedades o Bancos, incluyedo el Ue la Na 
ciuii Argentina, el Hipoteca-i io Nacional, el Ban 
co de la Provincia de Salta, aceptando la¿> 
cláusulas especiales correspondí, ntes se^ún los 
Estatutos y Reglamentos de Ias Instituciones 
en consecuencia -podrá realizar tudas su¿ opera 
clones financieras ó bancarias de cualquier 
c *ase o naturaleza que fueren, pudendo abrir • 
guentas corrientes con o sin provisión de fon 
dos, Caja de Ahorros, p;azo fijo o de cualquier 
otro tipo, comprar, vender y permutar solicí 
tar y concertar préstamos créditos o descuen 
tos con o sin garantía, y conceder os, deposi 
tar, extraer, otorgar, librar, aceptar, ceder, en 
dogar o descontar .dinero, títulos, pagarés che 
q-ues, giros, vales, etc» tomar participación ac 

• Gidental © .permanente en empre.as, sindica 
tos, sociedades comerciales o industriales, ya 
sean en- comandita, colectivas, cíe ré&ponsabi 
lidád limitada o anónimas, solicitar de los Po 
deres Públicos que correspondan en el país o 
en él extranjero, patente de invención o de 
Comercio, marcas, etc., adquirirlas por com
pra o por cualquier ot.o titulo, transferir as, ad 
quirlr o reconocer el deiecho para la explota 
ción mediante arrendamiento o cualquier otro 
contrato análogo; e¿ta enunciación no 
tiva, y en consecuencia, ’Xa Sociedad 
amplia CLp’.íiaad para realizar todos 

’má¿3 actos que se • relacionen directa o
tamente c?.n su Objeto.— ARTIOÜL-O SEPTI 
MO Li administración dé 
a. cargo indistintamente de 
Efraife Mar ie¡! I, Hiña 
Rodríguez y Lidi& 
quiénes peerán actuar indrñd'ue’-mente obli
gando a la Sociedad con sn? firmas persona 
les bajo el sello "CASA MARTELL S. R. L.” 
en oí cara tei de socios ge.t? tes.— nos so 
ciOs ho poción usar la firma social en pro-, 
taciones gratuitas, ni cómpicmeterta en Han 
Zas para terreros ni en operaciones ajenas si 
negocio.— Asimismo Se obligan a no compróme 
ter sus firmas personales en fianza¿ o garan 
tías.— ARTICULO OCTAVO* 1 Los socios ge 
rentes además de Xas facultades que le reco 
nocen las Leye3 y puedan otorgárseles- por Xa 
sociedad tienen la-s que a titulo enuciativo y 
no limitativo se enumeran a continuación, 
a saber: indistintamente podran representar a 
la Sociedad ante la§ autoridades Públicas, Eje
cutivas, Legislativas, Judiciales o Administra
tivas de Xa Nación, Provinciales o Municipales 
en todos los actos propios de gus fines y en 
aquellos que consideren inherentes a los mis 
mos, incluso actuar á nombre -de la Socie- 

, dad con las más amplias -facultades en teda 
clase de juicios f tener a su cargo la adminis 
tración de la Sociedad en la extensión fija 
da por este contrato y las Leyég Nacionales 

< y Provinciales sibsídiariahienté; celebrar en 
hombre de Xa Sociedad todOs íós- actos- jurídi 
eos que Xas Leyes autorizan y especialmente 
aquellos que séan necesarios para la existen 
cía, desarrollo y progreso de la Sociedad; fir 
mar todos' los documentos dé ra administra 

. ■ dón-rélatlvós a Xa§ óporaclotel ftoiñ

L MODIFICACIÓN Y PRORROGA

'RATO SOCIAL DE HERNANDEZ Y
i — SOCIEDAD DE RESPONSABI-
CITADA. — En la ciudad de Salta,

pública argentina, a los
mes de Diciembre del af.o mil novecientos cin
cuenta y cuatro, reunidoí los socios de Hernán, 
dez y Gój 
Limitada,
DEBO, F1 
Dr. JW
RRO regí 
lo siguieij

ARTid

brado el 
dad de 
ciedad <: 
dú§ dé 1

es taxa 
tendrá 
los de 

in irec-

la sociedad es tara 
los socios Teobaldo

Eiena MaHjl de 
Ñera Marfil

bra-r y separar empleados y fijarles sus obli 
gaciones y remuneraciones; otorgar y aceptar 
Poderes especiales y generales y renunciarlos; 
comprar, vender, permutar, transferir, deposí 
tar, dar en caución o retirar títu o¿ o valo
res púb icos de I-a Nación Provinciales Muñí 
cipales y de otras Institucioi.es o Reparticio
nes de la Nació— Provinciales o Municipales 
recibir pagos y extender obligaciones y ade 
más todos los acto, del artículo 608 del C-o 
digo de Comercio y los del artículo 1881 del 
Código Civil con excepción de los incisos 5° 
y 69, artículos que se dan aquí por reproduci 
dos.— ARTICULO NOVENO. La¿ paite.i de
claran expresamente que autorizan al sccio 
gerentes TEOBALDO EFRAIN MARTELL para - 
que se dedique a cualquier clase de activida 
de¿ excepto aquellas que sean dei ramo- especí
fico de ia -Sociedad.— Los demás socios *por 
el contrario, no podrán dedicarse a otras ac 
tividades fuera de la Sociedad debiendo em
plear todo ú-u tl-mpo y competencia tu el ne 
gocio fcCt’al.—- Cada socio retiia'á nieiisu<xl- 
í'iente y con cargo a las cuentas parJcuTaies 
la 11 nía que decidan los socios por mayoría. 
ARTICULO DECIMO. EL dia 31 de jcto de 
ua la aúo y íin peí juicio de los Ui «.ucc-j par 
cíales que se practiquen 
tecla que'lije la gerem.
inven unió 
secíales y 
das o las 
dp.ucidüs los gasto? 
cienes, hechas las 
se ccnvin-.eien y las res<va¿ 
tribuirán o s€ soportarán de acx.eidu a los
aportes de capital.— llenamente :-e deducirán 

ennecia *3 t c< rrespon

en cualquier otra
, be prac’.u a.’? Ux

’ .egqciot 
y liquí 
una vez 
amortiza 
a que 

je Lry se dis

y balance general de 1% 
~l¿ utilidades realizabas 
pérdidas que resultaren 

, practican^ M - 
■rehervífac.i/at

.a < remunci aciones
dan a la actividad personal d»> los socios en 
el negocio, las que s© estab ecerán por ma 
yoría de votos e.n la alambica le socios 
ARTICULO UNDECIMO: la.- rtaulicores de 
los socios asentarán en un libro <u actas. 
Los balances deberán e^tar cv-muscos ses^n 
ta ¿60) días después de ra f* ch? de cierre; 
•no objetados por I0s socios hasta treinta (30) 
días posteriores de ?er som''R i -s a la conoide 
ración de cada, uno se considerarán definiti
vamente aprobados.— ARTICULO DUODECI
MO: fín caso de fallecimiento o incapacidad 
de alguno de los socios se .procederá a p-acti 
car un inventario y balance general siguíen 
do Xas normas de contabilidad y balance an 
tenores, al fin del mes en que se produjo el 
receso con el objeto de establecer el haber 
qué corresponde al sOció fallecido o incapaz. 
Los demás socios podrán abonar en cinco (5) 
cuotas semestrales con interes dél seis Por cien 
,to (6%) anual ai heredero o herederos dei fa 
Ileci’do o representante del incapaz, contra Xa 
cesión de su cuota social, su parte de capital 
y utilidades; ó aceptar la incorporación de o 
de los herederos, o representantes del inca 
pag, 611 cuyo casó podrán exigir la unificación 
do s.U personería.— Las normas a que se ajus 
tarán balances que sé practiquen én es 
te caso, serán ias siguientes: Los bienes- del 
activo fijo, se inventariarán por su Valor de 
libros a esa’ fecha, ío^ bienes circulantes á 
sU válOr dé Oóstó ló-g demás bienes dél acti 
vd se inventariarán de acuerdo al método que 
aconseje Ta sana técnica del -contable; en 
cuanto aí pasivo se tomarán los valores rea ■ ta y dds, registrado ái foüo trescientos veiñ* 
ItS <e ÁRTXóÜtp DECMQTSRC® W. cinJuén^ y cuátrd dU LitóQ velntiGta>Q di

a sociedad que 
cual^vder causa2: o sí, por

disuelta anticipadamente, uno

RO: Expirando ql término de 
fija el artículo 
legal debiera per 
o varios socios, ¿eparada o coiijuntamenre ten 
drá derecho a cmtinuar los negocios sociales- 
haciéndose carge del activo y 
misma, conforma a su valor i 
arroje el ultime balance sin < 

pasivo de la 
de Libro*- que 
computarse nín

gún valar de llave, marca ú otro similar que
nn fícrnya c>ri rsT K-Tnv.™ rn-J. ~ ~•balance,— En cuaiiuo a las

en
o .¿oji-js que no

no figure en el 
utilidades corricas que pudieran exigir, se cal 
eularán sobre la base de Ia,3 nro-.hieida: 
el último ejercí 
do .ut-supra en 
deseen continua? en el negocio 
doá a vender s
¿ocies que desem continuar al precio estípula 
el seis por cí|nto (6%) an
En caso de qu 
po.iaí»ntemert( 

l;10.— El fíOCÍO
. tres 'cuotas ¿.males con mág

■nedaii obliga
parte piopoi clonai a socio 0
/»/ s-> «s» i-

ial de interés-.—. 
más- de un socio -deseare, indé 
continuar ccn el negocio ¿e 

na te ante'escribano, partiendo 
precio tomado para el caso ar 

:p CUARTO Toda 
^rpietación de las

a su cúmpUmien 
socios, sus her@- 

durante Xa vi 
;=mp‘j de su disoiu 
. doo ,pOr árbitros 
i ponedores nombra 

a su vez antes dé
cóm

realizará un. re 
d« la bast <'el i 
t^ri-r.^- ARTI 
duda o emergencia en la int 
rlau.Rías dé ekte contrato o 
to, que se suscitare entre lo< 
tieros o repr v. pitantes -de e? 
gencia de’ n dmo o en el ti 
ción o hqmdqción, srá dirh 
arbitradores, amigables 
eos uno po; (|adíp parte que 
cono- ev 
ca ;O de diF-A'j'dia.— El laúd, 
drá para Ia< 
y se obligan 
ARTICULO 
tos legales, 
7: iy únales 
a cualiuier 
mé La¿ padj 
t- • ?t d en, iii 4an de confor 
contrata ' 
DE RODRIC
M H. GU'i 
E—la- Civil 
Vale B]b; n¡

ULO DEOIM?

ti a; tanto designarán un tercero i-a^a
que re dicte ten

J partes, fuerz^ de cosa juzgaaá 
a no recurrir

LeCIMOQUINTO- Para los efec 
p3 firmantes 
r diñarlos» rém 
btr0 fuero o jt.
k con todas

a los tribunales;—

se someterán a los 
m ciando <R’Sde \-a 
dsñiMón. — Confo/ 
a c’áu&ulas que an- 
nMid el presente 
Zj.-.- RIÑA K M.

1
o

L E. MARTE
rUEZ,— LIDl| NORA MARTELL
IERRES.— Sj 
con—n Vale- 

x—y-.Vae.

a; 1^» CUARENTA’
E¡1 todos otorgas

é; Id á 28í2|55

MODIFICkClOi: Y P. DE CONTRATO

SOCIAL

N? 11850 - 
•DEL con: 
COMBATI 
MDAD LÍ
Capital de|la provincia del miemo nombre, Ré- 

veintinueve días ' del

npañía, Sociedad úe Responsabilidad 
señores ROBERTO ERNESTO SO 

:GTJEL HERNANDEZ y 
IRRESTARAZU BIZA.

RANCTSCO M: 
N ANTONIO I 
ueiven de mutuo y amigable acuerdo .
Ite: I

pLO Qué teniendo cele®
i forma privaba el contrato de socU- 
p, firma Hern
e Respons&bilidM Limitada con fecha 
Uayo dél áho mil novecientos cincuen-

ánde^ y Compañía, So-

Institucioi.es
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t-icincó. y veintiséis, asiento, dos mil 'setecien- 
Cont-ratos Sociales, el día veintiséis de Setiexn 
bre del año mil novecientos cincuenta y „dos 

.han continuado de común acuerdo dicha socie 
.. dad. con las bases' y condicione^ estipuladas, 

=_-por lo cual.por este acto pierdan modificar
- dicho contrato con (respectó a la ampliación 

del' capital social que, habiendo optado p.or
. ■ prorrogar el mismo de acuerdo a la cláusula 

segunda del contrato' social, por dos años más 
• tendrá vencimiento el día do§ de Mayo dei año 

’ mil novecientos cincuenta y seis, retrotrayén- 
-" do¿e sus efectos y todas las operaciones a la 
J . ARTICULO- SFGWDO: Dicha ampliación 
-de. capital, se fija en la suma de cuatrocien-

- tos ocnexltá mil pegos moneda nacional d e
-curso legal, debiendo la suma de doscientos 

: 7-sesenta mil pesos moneda nacional, que se 
aumenta? dMúdírse en doscientas sesenta 

z - tas de mil. pesos' moneda nacional cada una, 
■ de/la--cual suscriben é integran lo© actuales 

■* socios: setter Roberto • Ernesto salero, ciento 
/ ■ treinta .cuotas de mil pesos moneda nacional 
/ í¿d;a una o sean dentó treinta mil pesos mone<

- 'da .nacional^ señor Francisco Miguel Hernán- 
/ - ñes sesenta cuotas, de mil pesos moneda na- 
-- j/okmal cada una o-sean sesenta mil pesos mo-
- -' neda nacional y el doctor Juan Antonio Urres-

- tarasu Bizarro, setenta cuotas de mil pesos mo 
.'/* nacional cada una o sean setenta mil 
■_ / pesos moneda n&ctoal y qu> se integran en 

/.. este acw.

AR^CULO TEBCmO: Dejar‘sin efecto lo 
a Sena del vencimiento c-el contrato inicial, 
estafo ecido en el artículo décimo del contraT- 

' .social en lo que concierne al sueldo le] socio 
//-/gerente /’ ■

' málHIOTHI CUARTO* Modificar ic estable- 
■-£'iúo en si artíctf o octavo del cuub’ato social 
en el sentido de que: las utilidades líquidas 

ejercicio s© distribuirán, previa -dtóue-
--eÍGH dgT sinco Por ciento para B íoTnación 
¿el LXnndo de Reserva5’, en la siguiente for-

- nía: e. oír cuenta por ciento para Al r.;eÍG Se»
i ñor líobérto Ernesto Sodero, él veinticinco por 

. . * -lento, para el socio Francisco Migue- Hernán
dez y el veinticinco po? ciento re tante para 

I ' eLsc^ío señor Juan Antonio Urrestaram Pi-
-.. ívmro . ' - 5 ' }

- ¿ .ARTICULO QUINTO; Lo* compare cientos
- tatid-c-Tñ haber optado por W prorroga de das 

años más de vígeñcú de este .contrato y que
' ' quedan en plena vigencia y. sin modificación 

-- ’ áiguus todas Ias otras cláusulas del contrato 
social originario que- no hayan sido modifica- 

■- 'das por el presente. — El señor Roberto Ir- 
' ■ mérito Sedero, lo hace por los derechos propios 

que tenía y le correspondía al celebrarse el 
contrate- de -saciedad y por lo QUe actualmente 
tiene’ sil virtud de la transferencia de dn- 

cue-na cuotas del capital social fijado en. el 
contrato de origen en la- suma de doscientos 
Veinte mil pesos- moneda nacioná1, qce le trans 
finera el señor Pío Alberto Zegarra, según ins 
truniento o contrato de cesión o venta.registra 
do con fmíia veintisiete de Marzo del año mil 
novecientos cincuenta y tres/al fo io cuatro
cientos n u ey e, asiento dos mil novecientos 
treinta y cuatro, del Libro veinticinco de Con
trate^ sociales en. el Registro Público de Co
mercio de la Provincia de Salta.

—Para constancia se firmani dog ejemplares 
de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
Ciudad de Salta en la fecha indicada al 
principio»
ROBERTO ERNESTO SODÉRO — FRANCIS
CO MIGUEL HERNANDEZ — JUAN ANTO
NIO UBRESTARAZU ÓZARBO

e) 15 ai 23p;55.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N9 11882 — TRANSFERENCIA:
A los fines legales correspondientes y de Cóil 

formidad con las disposiciciones de la Ley N? 
11.867, -se hace saber .por término de cinco 
días que ERNESTO J. SANCHEZ transfiere a 
]a Sociedad Camilo Mahomed é Hijo el negocio 
de Bar y Co-nfiteria “Boston”, estabiedido en 
Gueme.s 410, en Rogaría de la Frontera. La ven 
ta se realizará libra de pasivo qiedando éste 
y las cuentas a cobrar a cargo exclusivo del 
vendedor.
Para oposiciones, ley ge fija el domicilio de 
Me¡chora F. de Cornejo0 N? 428 'de Rosario de 
la Frontera.
ERNESTO J. SANCH7EZ (Vendedor), 
CAMILO MAHOMED E HIJOS (Comprador)

e) 18 a-1 28i2|55.

N? 11812 - TOAMS^RSN-aA Di MG0« 
cía

A l©s ^íeétés .póndientés feeé
mos -sabe/ que sé ha cent enido en la ventea 
por parte de don Elias Demetrio Koconos¿ á 
favor de don Canyo ATr’édo Dagúm, dé lá- 
casa de comercio en ¡o^ ramos de almacén y 
despeñsa, denominado “La Griega'5, e-talle

cido en esta ciudad, en la . calle F árida N^ 
631,- esquina San Luis.. La venta se efectuará 
libr©' dé pasivo. Para toaos los- efectOg qué co 
rrespondan, .os contratantes fijan domicilio en 
la cálle Florida N0 200, debiendo dirigirle las 
oposiciones a nombre de’ señor Dagúm

é) 15 di 23|2|35. 
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nerai -que por contrato -privado se- ha transfe
rido por venta el negocio de v‘HOTEL y BAR 
ONAGA”, de propiedad del señor Bukó Ona- 
ga, establecido en la localidad .ele Coronel Mol 
des, Departamento -Eva-. Perón (La Viña\ a 
favor dei señor Luis N. Plaza, quién - prosead 
rá .ia exp.otación del mismo. Por cualquier .o- 
posición dirigirse a Luis.-N. Plaza ~ Coronel 
Moldes, LUIS IL PLAZA. ■

e) 15 al 23¡2155. -

N? 11857 — TRANSFERENCIA DÉ NÉGOÓÍO:
— Po,r el término legal, se comunica al co

mercio y público en general, que por contrato 
privado el Señor. Gervasio López transfiere á 
favor del Señor Renee López,- s<u negocio de 
Taller de Reparaciones y Venta de Repuestas 
de Bicicletas ubicado eu calle Tucumán. 410. 
Haciéndose cargo del Activó y Pasivo el señor 
Renee López. Oposiciones ,-t- Tueumáh 457.

RENEE LÓPE^ — GERVASIO .
e) 14 ai W.M

■ CONVOCATOftIA.DE 

ACREEDORES

N? 11S72- — CONVOCATORIA DÉ ACRÉEDO 
BES DE PATRICIO MARTIN CORDOBA;

Se hace saber que la audiencia para la ve- 
rificaci’ón de créditos ha sido prorrogada pa
ra el -día Veintiocho del próximo mss de mar
zo de 1955. a hora3 diez.

Igualmente se hace saber, que el señor Juez 
ha resuelto mantener en lá Administración d® 
sus bienes y negocios, al ¿r, Patricio Martín 
Córdoba con todas las facultades que' ie son 
propias. Lo que el suscripto Secretarlo hace 
saber a stig efectos» Salta» 15 febrero de 
1655. 1. GILtBIRTI DORADO. Escribano Se 
eretaria

e) 16Í2 ai.iftpi

DlSdtÜCION DE SOCIEDAD
11875 — DÍSOWCiÓN DE SOCIEDAD

Se comunica a acreedores y comercio en 
general que con fecha 20 de Enero de 1955 
ha quedado disuélta la sociedad colectiva He
rrero Hermanos, con domicilio ©n Ruíz de 
Llanos, haciéndose cargo la señora María Te
resa Poliche de Herrero, por sí y su hijo me
nor, d@ las existencias en el negocio de Ruíg 
-de los Llanos, y el Señor Manuel J. Herrero 
de las existencias en Rosario de la Frontera, 
Para oposiciones ocurrir a Leguizamón-N’? ^37 
SALTA,

a) 17

ASAMBLEAS

1 . NV1W — CENTRO JUVENTUD ANTONIA 
u NA — SALTA

; CITACION A ASAMBLEA' GENERAL. OBM-

5 __ MARÍA

SECCION AVISOS
^8 de Febréró de 1958

ORBÉN MU DIA

Lá' Cimisióai Directiva del CINTRO JüVKN 
TUD ANTONIONA cita sois asociados, para 
Xa Asamblea General Ordinaria ¡que se llevará 
a cabo el -día Lu¡nes J8 de Fe&ro de 1955,' a 
bvras, 21,—í :jn géde■ jcicfel W .SM

S13, éh M que sé tratará el siguiente orden deí 
día:

1<?.—, Acta de la Asamblea Anual Ordinaria 
del'26 de Marzo d© 1954.— "

2°.— Designación de-dos miembros para sus 
cribir el Acta de la ;pres.en.te; Asamblea.— -

39.— 'Memoria y BaIance /leX Ejerc4oio/1954

N<? 11860 — TRANSFERENCIA DE NEGO
CIO,

Se- hace saber al comercio y público en ge-

CONVOCATOftIA.DE
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4 — Elección • de los siguientes miembros 
de la Comisión Directiva por terminación de 
mandatos:

Presidente (2 años) 
Sectario (2 años) 
Prot-^qorero (2 años) 
Vocal 2do. (2 años) 
Vocal 4to. ( años.)

: Un
Un
Uin
Un
Un
Un Vocal Suplente <1? ( 2 años)
Un Vocal Suplente 2° (2 años)
Un Vocal Suplente 4*? ( 2 años)
Tres Miembros -para la Comisión Reviso 

. ra de Cuentas ( 2 años),
Un Intendente (2 años)

•50.^ Designación de una Comisión de es-tu 
dio del proyecto presentado por la C. D. de re 
forma -general' de los Estatutos.—- Esta Comi
sión deberá producir desachó (dentro de los 
60 días para ser tratad© -en Asamblea General 
E^tr ordinaria.

69.— ‘Designación de la Comisión Escruta
dora integrada por 5 miembros.— 
TRANSCRIPCIONES de los ESTATUTOS.-

Art. 43.— Lais> Asambleas sé constituirán en 
primera convocatoria con la presencia de mas 
•de la’mitad de los socios- con derecho a voto 
no habiendo este número a la hora fijada, la 
Asamblea se Realizará una hora despues con 
cualquier número de socios que hubiere.—

Art. 47.— Podrán asistir a la Asamblea con 
Voz petó sin voto los (S-óciOis. honorarios.—

Art. 50.— Tuata dé' Asambleas Extrordinarias 
NOTAS: La m©sa receptora de voto-g. funciona 
rá de

Elección de ^índico titular y suplente, 
término de tun año, de acuerdo al art. 
los- estatutos sociales»
Aprobación de la compra de un t^rre-

NC 11888 — INSTITUTO MEDICO DE SALTA
S. A.-

Convócase a Tos Síes-, accionistas del I-insti
tuto Médico de Salta S. A. a .ASAMBLEA GE 
NERAL ORDINARIA, a realizarse ©I día 18 de 
Marzo a horas 21 y 30 en -el Círculo Médico -de 
Salta, sito en Avda. Sarmiento 5-28-, de esta 
ciudad, con eI objeto de tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA
19) Aprobación de la memoria, balance ge 

neral y cuenta demostrativa de ganancias y per 
didas.

29) 
por el 
25 de

39)
no destinado a la construcción del edificio, 
sede del Instituto.

49) Designación de dos accionistas para fir
mar el acta de la Asamblea.

NOTA: De acuerdo- a- lo proscripto en el árt- 
31 de 10s Ecta.tut^ S"cíales los- Sres. accionis 
tas deben depositar &us acciones o certificados 
en la Caja de la Sociedad, con tres días de an 
ticipcción a la fecha de la Asamblea. Los ac
cionistas podrán ser representador mediante 
carta poder que también deberá sér presenta 
da en la Secretaria de Ia Sociedad, con trés días 
de anticipación á la fecha fijada a la realiza
ción de la Asamblea.

EL DIRECTORIO 
e) 23|2 al 15|3|5'5

sición 
desde

20.- a 23.- horas.—
•'El padrón electoral queda a dispé- 

de los socios en la Seeuetaria del Cute 
el día 20 de Febrero de 1955.—

Las* listas de candidatos se pre&en- 
por duplicado’para oficialización con cintarán

• co días 9 nw.de anticipación a la fecha d:e la
Asamblea.—

Los -candidatos deberán firmar siu con 
formidad y la ^licitud será fúme da nr no me 

r.og de DIEZ (10) electores- que no figuren 
&n la*

WTif/AllW WWiOffil Presidente
BAUL ALBERTO QlWEDO REJO — SéOret. 

ó) 23 al 28|2|55

6-.— Autorización pjjLra contraer préstamos, 
para finalizar

—Art. 39 de los Es
hora después de la

la obra.
;atutos, transcurrida una 

lijada en la citación, sin 
obtener QUORUM, 11 Asamblea s

uier número.' de sociosserá válida con aualcp 
asistentes-.

¡esionará y

—Art. 1 Inc. C) dd Reglamento
$, el acto del comido ten- 
19 a horas 20.30.

—Dado las finalicades a resolv 
por gu puntual asistencia.
BERNARDO VINO

Presidente

pección de Sociedade 
drá lugar de horas

Ñ9* 11840 — Club 
Citación a asambl

El Club Atletic
do- a lo que señal 
asociados> a la Así 
se llevará a cabi 
horas 10 en su 1 
siderar la siguie 
lo)

2°)

39)

Lectura de a

Memoria y B

AD

de Ia Ins

te?, rogamos

ENRIQUE KOHAN 
Secretario 
25|2|55.e) 17 al

tletico Centran Norte
General Ordinaria
Central Norpe de acuer- 

sus, estatutos cita a sus
i-blea General Ordinaria ¡que

el domingo 27 del cte. a 
caí Alsina N9 960 para con- • 

orden dei i 
Acta anterior.

día

lance dei ejercicio' anterior.

N9 11387 — CLUB DE AGENTES COMERCIA 
LES — ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Dé conformidad a lo resuelto por la H. Co
misión Directiva en sesión celebrada el 8 del 
corriente, se convoca a Ios socios de la Ins
titución a la Asamblea General Extraordinaria 
que ¡se realizará el día & de marzo-, a. horas 16 
en nuestra sede social, para tratar la siguien 
te:

NO - CLUB LIBERTADOR GENERAL 
BAN MARTIN. — Asamblea General OrdiñA* 
ria.

En cumplimiento de To«- átbs. 21 inc. F y 27 
de los estatutos de la entidad, convócase a 
los Sres- asociados a Asamblea General Or
dinaria, para el ¿ía 6 de marzo a hs. 9, en 
la secretaria de la entidad, a fin de el 
siguiente

ORDEN DEL DIA
19.—» Lectura y consideración del acta- 

Vrior.
2üt_. Autorización párá adquirir ¡Un ihihué 

hble -oh Villa San Lorenzo, para óámpO d§ dé 
pórtés y récféói

3?.— Pedir autorización á ía Asámbléa párá 
la idnta de s-éis (8) hectáreas; de térréxió del 
@ampó dé deporte!.

LA COMISION
é) 23|2|5B

Elección parcial de ¡a Coapúsión Directiva 

 

para las siguílentes cargos: :

2 años', 1 ice-Presidente
Vice-Presideiite 29 por 2 anos 1 Pro-secre 

 

tarto, por 2| años, 1

años, 1 Voc
cal 2o por
dos años,
PLENTES,
por 2 año-s
GANO DE
dos suplentes todos por un año.

Salta, Febreío 3 de 1055

Vicente Armexlgot
Presidente

Presidente por 
por 1 año, 1

Pro
1 Primero poi
Dois -años, Un Vocal 49 por 
n Vocal 69 por Un año, SU-' 
n Vocal por

Un Vocal poi
FISCALIZAOS

-tesorero por £
1 año, Un Vo-

un año, 1 Vocal
Un año.— OR

ON Un titular y

ORDEN DEl DIA:

I1), óóñsideraclóin de la memoria y balance 
dei ejercicio fenecido*
Informé- del órgano re fiscalización; 
Renovación total de ios miembros dé la

29
' §9

C. D.
* 40 Elección de ios miembros del órgano de 

fiscalización,
' P^dró C. Zerpa. — José Asta. — Eduardo 

Demetrio. "
■ ' \ • ORGANO DE FISCALIZACIÓN '

. é) 23|2|55

11813 — ASOCIACIÓN ALÍAN2A 
ISRAELITA SOCORROS MUTUOS

Estimado Señor CWSóéi&s x
Cúmptenos invitarle a la Asamblea Geñéral 

Ordinaria que tendrá lugar en nuestro local el 
día 26 del presénte de horas 18.30 a horas 21 
para tratar Xa siguiente:

ORDEN -DEL DÍA
1. — Lectura del Acta, anterior»
2, — Informe General»

Báiañce General»
4.— Ren&vációñ párciál de O. Directiva, 

Presidente, por dós años‘ Pro-Secfetario, 
dO£ años; PrO-Tés&réró, dos áñós; Trés 
Vocales, dos años.: Dos Suplentes, dos 
añósj órgaho de Fiscalización, un titu
lar y dos suplentes .por un año.

5.— Designación de dos para firmar 
él- Aój^

AViSü E SÉCRET. 
JACIOS

F&BStJgiíCIÁ Í3B

Diogenes *Leford
Secretario

e) 9 al 24|2j55

LA ÑA0ÍO&

da les hogares que

DIRECCIÓN M PRSltSA ■
SUB-SEOÜWMA DE INFORMACIONES 
Bou numerosas las a-ncMos que se feen-gfi 

man con el fuMommíeiU
á ellos destina la DIRECCION GENERAL D®. 
ASISTENCIA SOCIAL 0^ ¡la Secretaría de 
bajo y Prcmm.

SECRETjkBIA T FWOSSON
Oral,-DE ASISTENCIA SO0XA&DIBEOOIO

a los SüSóaiFi'oaa®

gá que M
MN OFICIAL deberán 
mes d® bu veneimiéntc.

ser PeaovaOfis en el

A WS AllSADOSffiB

La primera publicación lo® debo 
ser por lc« InWssado-® a fto d®
salvar tiempo oportuno cualquier error @a 
qué se atabW© íncwi.da

nw.de
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A I»AS MÜKIOIPALIDADES

Eje acuerdo ai decreto N? 3S49 del 11|7[44 es 
obligatoria la publicación ©n egte Boletín de 
ios. Balances trimestrales, loa que gozaren de 
la bonificación establecida por el Decreto N» 

'*1.198 del 15 da Abril & 19®.—
- - ® smbsosos .

AVISOS

■ Nd 11884 r~ PRIMER TESTIMONIO DE LOS 
' ESTATUTOS Y PERSONERIA JURIDICA

DE “SALTELA INDUSTRIAL” COOPERATI 
VA DE TRABAJO LIMITADA. TITULO L— 
Constitución, objeto, duración y domicilio. — 

- ARTICULO P— Bajo la denominación de “Sal 
' - 4eña Industrial”, Cooperativa de Trabajo Li

mitada, se constituye una sociedad cooperati
va de trabajo industrial y representaciones ©n 
ií Ciudad d> Salta, República Argentina, la 
que se regirá por las disposiciones d@I presen
te-estatuto y por las de la Ley Nacional N? 
11.388. en todo acuello que n0 hubiere sido 

•Revisto por el mismo.—. ARTICULO 2?— La 
•f - Cooperativa, mediante el trabajo de su$ aso* 

c-ia-dog, tendrá Por objeto: a) Producir indus=
- -trialíaar y transformar artículos alimentarios, 

. .y de Tuso-para distribución a terceros; b) Re
• presentar a cooperativas y productores para 
'industrializar, transformar, fraccionar produc
tos y comercializarlos. A tales fines, podrá iris 
valar fábricas, usinas, molinos, — hilanderías, 
aceiterías, destilerías, plantas de fracciona- 

. miento y transformación, depósitos de Venta 
.etc., en todo el territorio de la Nación y en 
¿1 -exterior.-- Igualmente podrá adquirir mue
bles e inmuebles ,máquinas, automotores, va
gones tanques, galpones, herramientas, combug 

- tíblec, lubricantes y todo aquellos- que s@a ne«
■ senario- a fines propuestos, como así ma

terias primas o elaboradas3— El detalle
qué precede es solamente enunciativo; en con
secuencia la, Sociedad podrá realizar todos -los 
demás actos que produzcan beneficios a sus 
■gocios'y que tengan por objeto el mejoramien

: to económico, social y cultural qu@ persigue 
cooperativismo.— ARTICULO 39— La dura 

ción .de. la Cooperativa ilimitada y g-u do- 
-mieiíio legal se constituye la Ciudad de 
Sálte.-- ARTÍC7LO 49, — La Cooperativa pó-

- " drá luocime con otras para formar una fe
deración d@ cooperativas, © adherirse a una 
.federación de Cooperativas ya existente, a ¿on 
.diclón d@ conservar s-u autonomía e independen

ARTICULO — La’ Oo$perátiva excWe 
■terminantementede todos &Ug actos cualquier 
acción que pudiera tener por fin directo o in* 

_ - directo la propaganda de ideas políticas, reli
giosas de nacionalidades o regiones detemi* 

/ nadas.— TITULO II— De los socios.— ARTI- 
-CULO 6?— Podrá s®r socio de esta Cooperativa 

- Toda persona d-e existencia visible, que esté 
-en_condiciones de trabajar en la sociedad, 

-acepte el presente estatuto y reglamento so-
- cíales y no tenga intereses §ontmrlo¿ a la 

misma,-LOs menores de más ds 18 años d© 
edad y las mujeres casadas» podrán ingresar

. sin necesidar de autorización paternal ni ma
rital y disponer por aoloa íe -su haber ©n 

: <ia.- ARTICULO 7^-~ goa derechos y Obliga 
. df Jes socios í a) ® iniefw

diez acciones, ppr lo menos; b) Observar las 
disposiciones de este - estatuto y reglamentos, 
y acatar las resoluciones de Ias asambleas y 
del Consejo de Administración c) Trabajar 
en la Cooperativa; d) Ser elector y elegido 
para el desempeño de los cargos administrati
vo y de fiscalización; e) Solicitar la convo
catoria de asambleas extraordinarias eU lás 
condiciones especificadas en este estatuto. — 
ARTICULO 8°. — El Consejo podrá excluir al 
socio-:- a) Por incumplimiento del estatuto y 
reglamenta^ debidamente comprobado o de las 
obligaciones contraídas con la Sociedad;. b) 
Po-r cualquier acción que perjudique al interés 
Bociai; siempre que d@ ella resultare. una le» 
sión patrimonial; c) Por cualquier acción de la 
que resultare un perjuicio moral, siempre que 
así §e dejare por las dos terceras- parces del Ctoü 
ssjo. En todos- los casos, el socio excluido po 
drá apelar de la medida, dentro d© los 30 días 
de serte notificada, ante ía asamblea ordinaria 
o ante una asamblea extraordinaria, convocada 
dentro de lo¿ 30 días de la solicitud, siempre 
que su petición fuera apoyada por el 10% de 
los asociados, por los- menos. Cuando* esta apo 
lación sea para ante la asamblea ordinaria de 
berá s^r presentada con treinta dia§ de an 
ticipación a los efectos de que el asunto pue 
da ser incluido en el orden dgi día. ARTICULO 
99. — Los socios que no abonen te& cuotas, a 
que están obligados por la® acciones suscrip
tas dgntro de los noventas días de serles- no
tificada la mora, perderán a favor de la Coo 
perativa las cuotas pagadas-, cuyo importe in 
gresarán al Fondo de Previsión.— TITULO III 
Del Capital Social. — ARTICULO 10. — El Ca 
pital social es ilimitado y constituida pór accio 
n¿s nominativas, indivisibles y transí eribl-es
de quinientos pesos moneda nacional ($ 500.— 
m/t), pagaderas al suscribirse o* en cuotas cuyo 
monto y plazos fijará el Consejo. La transfe 
renda de acciones “-que requerirá la autoriza 
ción previa del Consejo— no se permitirá 
cuando fa-taren menos de sesenta día© para 

i. celebración d-e la asamblea de socios.— AR 
¡TITULO 11 —- Los» títulos de acciones s©rán 
tomadgs de un libro talonario y extendidos an 
número progresivo de orden firmado^ por el 
presidente, secretario y tesoreros- ARTICULO 
12. — Las acciones quedan afectadas coma ma 
y or garantía de las operaciones que su titu
lar efectúe con te Cooperativa. No habrá com 
pengación ©ntre Ms acciones y las deudas del 
asociado contraídas con la Sociedad¡ cUañdé 
•la Caoperativa n© pueda judicialmente hacerse 
íntegro cobíó de sU crédito contra un asocia* 
do, dispondrá dél vaiOr de sW acciones. ®n 
&ste easo, si resultare un remanente después 
del haber satisfecha ios interésen gastos y ó©g 
tas del juidió-, le s@rá .-entregado &1 interesado 
ARTICULO 13k — En caso d© fuerza mayor, 
como son ausencia definitiva de ía zona de ln 
fluencia de Xa-Cooperativa, exclusión, abandono 
del trabajo fallecimiento, eM.. el s©CiO o g-Ug 
derecho—habientes p&drán ptdir el retiro de 
.su capital, el que se hará efectivo después de 
la ^probación del balancé correspondiente ai 
ejercicio en que sé gén^re dérédhó. Huéra "

,10g easos Ms- solicitudes- de fetiro
vótaitaio serán consideradas- por el Consejo 
no pudiéndo, destinare par& atender ré'iir@s de 
i ccion-es sino hasta el cinco por ciento .del ca* 
pital realizado, dé acUefdo con el último ba 
lance aprobado, aWdiéndOse Tas solitítudas 
por prtm 'áo WTU&0. 

Tv^ — De la administración -y fiscalización;— 
ARTICULO 14. — La administración y fiscali
zación estarán -a cargo de: a) Un Consejo de 
Administración, constituido por cinco miem
bros Ltteares y dos s-up-entes; b) üñ Síndi 
Co titular y un suplente. No podrán ^formar 
parte del Consejó, de la Sindicatura p de -a 
Gerencia, pegonas vincularas entre si por va 
Z03 de p& réntese o dentro del tercer ¿grado de 
consaguinidad € afaiidad.- ARTICULO 15. —. 
Para Ser 'consejero síndico se requiere: a)-~ 
Tener capacidad para obligarse; b) Haber inte 
grado por lo nr.renos, una arción; c) No tenor 
deudas vencida® ron la Sociedad.— ARTICULO 
16 — Ei Con.-.f jo, ai cónfctituirge, elegirá de 
su. seno, al presente, vi ce—presidente, seare 
tarín y tecolero. Los miembros del Consejo da 
J'arán do® s ños en sus funciones, ranoyando 
por porteo, dos el primer áho y tres el según 
de, rrocecUétdose en lo sucesivo por antigüe 
dad. pediendo ser reelectos, los sa’ientes.—- Ag 
TICULO 17. — Los suplentes reemplazarán por 
sorteo a todo miembro que renuncie, o falles- 
ca, y en ígf casós de aUséncia cuando asi ío 
resuelva el Consejo. Durarán un año en ,s.us 
funciones, a excepción de aquellos que hubie
ran pagado a éjereer la función de .titular^» 
en cuyo caso completarán: el período.. corres
pondiente ai miembro reemplazado.— ARTL 
CULO 18. — El Gohséje se. reunirá» por 10 me 
fcOis una vez al mes o cuanta^ lo estima nece
sario el presidente o dó§ de sus- titulares. Las 
reuniones serán presididas por el presidente y, 

.en su ausencia, por el vke—presiden-fe, o por 
un vocal designado al efecto en su cago.
ARTICULO 19. ~ Tras miembros titularás del 
Consejo forman quórum. Las resoluciones se 
tomarán por simpl©- mayoría de votes, y el pr@ 
sideiite solo tendrá voto en caso de empate. —. 
ARTICULO 20. — Son deberes y atribuciones 
del Consejo de Administración: a) Atender la 
marcha de Ia Sociedad y cumplir y hacer cum 
plir el presente estatuto; b) Nombrar al geren 
te y personal necesario y señalarles sus debe 
res y atribuciones, fijar sus remuñen^iones y 
exigirles las garantías que crea convelientes; 
suspenderlos y destituirlos; c) Establecer - y 
acordar los servicio^ y gastos de administra
ción y formular los reglamentes internos que 
s© someterán a la asamblea y ’a la aproba 
ción de la Dirección de Ooopérativasv del Mi« 
listero de Comercio de la Nación y de la In§ 
/ .colón de Sociedades* Anónimas, Comefaialeg 
y Civiles de la Provincia d@ salta; d) Conoide 
rar y resolver todo documente que importe Obli 
gación de pago o contrate que obligue & te SO 
ciedad; e) Autorizar o negar te transferencia 
de acciones' y resolver la aceptación ó r^ma 
zo de asociadas; L) Acornar á tos ásoda^ 
crédito^ sobre siU producción, fijando su inte 
rés, plazo y garantía; g) fomentar te cultura 
cooperativa entre Bus asociados-; h.) Estable 
cer el pfecio dé íós árfícUIO^ que adquiera pa 
ra distribuir entr^ sUs socios; L) fijar ía co 
misión qué representadus han dé' abónar 
por la venta de los productos que entreguen 
a la sociedad; j.) Dar O tomar diñará p^Ste* 
do, solicitar préstamos del Sanco■ Xa Na*
cfón. y dél Banco Hipotecario Nacional áel 

Banco Industrial dé la República ÁrgBnfiua, 
i I Bando PrOVihcial dé Stelta» o de otros Uah 
cos oficiales o particulares, d@ acuerdó don 
su® respectivas cartas orgánicas y régíamentea 
y solicitar préstamos del Banco de te Naci&i 
Árgénfiña y Banóo_ Híj[Qte»to^alQuaÍ
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conformidad con la Ley N° 11380; k) Emitir 
bono® cooperativos; 1.) Adquirir, enajenar con 
tratar y gravar los bi©nes raíces que las exi
gencias de la Sociedad demanden; m) Orde
nar, en cualquier momento, el retiro de capi 
tal a los socios con mayor número de accio 
lies.’ Si todos Uvieran igual número, el retiro 
se hará a prorrata; n) Delegar en cualquier 
miembro del Consejo, el cumplimiento de dis
posiciones, que en su concepto puedan reque 
rii soluciones inmediatas. Al Gerente podrá 
atribuírsele la parte ejecutiva de las operado 
nes sociales; o) Tiene facultad de sostener y 
transijir juicios, abandonarlos, apelar o recu 
rrir para renovación, nombrar procuradores o 
representantes especiales, transijir y someter 
B árbitros y efectuar todos los actos que sean 
necesarios para salvaguardar los intereses de 
la Sociedad; p) Para ¡el cumplimiento del co 
metido conferido por el presente estatuto, po 
eirá otorgar en favor d£i gerente, otros em
pleados O terceros^ poderes tan amplios como 
eean necesarios para la mejor administración, 
siempre que éstos poderes no importen dele 
gación de facultades- inherentes a los Conse
jeros. Estos poderes generalero especiales, süb 
¿istirán en toda ®u fuerza y vigor aunque el 
Consejo haya sido modificado o renovado y 
mientras dichos poderes no sean revocados por 
el mismo Consejó qu© tos otorgó u otros d9 
que le suceden; q) Procurar en beneficio de 
ia sociedad @i apoyo moral y material dé los 
poderes públicos e instituciones que directa o 
indirectamente puedan propender a la mas fá 
cil y eficaz realización de los objeto® de la 
Sociedad; r) Convocar y asistir con el presi
dente, secretario, tesorero, síndico y gerente a 
las asambleas ordinarias y extraordinarias, pro 
poner y someter a ‘su consideración, todo lo 
que -sea oportuno cumplir y hacer cumplir 
las resoluciones qu© aquellas adopten; s) Re 
dactar la memoria anual para acompañar al 
inventario, balance y cuenta d© pérdidas y ex 
cedeiites correspondiente® al ejercicio social, 
que con el informe d©I Síndico y proposición 
dg Téparto dé sobrantes, deberá presentar a 
Ia consideración de la asamblea. A tal efecto, 
el ¿ño económico de la sociedad terminará el 
día 31 d© Diciembre de cada año; t) Resolver 
todo to concerniente a la Cooperativa de con- 

u-midad a lo establecido ©n este estatuto.
a excepción d@ la® cuestiones cuyas solución 
queda expresamente reservada a las asambleas 
ARTICULO 21. — El presidente es el represen 
tante legal de ia Cooperativas en todos sus ae 
tos y son sus deberes y atribuciones: vigilar 
constantemente fiel cumplimiento dé éste 
estatutos y el buen funcionamiento de la So
ciedad; citar con tres día® de anticipación al 
Consejo y presidirlo, haciendo efectivas sUg de 
liberaciones; presidir las asambleas resolver in 
terinamente tos asuntos do carácter* urgente dan 
do cuenta al Consejo en la primera reunión 
que celebre; firmar todos tos documentos que 
importen obligación de pago o contrato que 
obliguen a la sociedad y autorizados por el Con 
Seje, juntamente con el secretario o tesorero o 
gerente, según sea el caso; firmar juntamente 
con él secretario, toda® las escrituras públicas 
de operaciones que hubieren sido-autorizadas'por 
si Consejo; firmar juntamente con -©i secretario 
y el tenorero, las acciones, así como las obliga
ciones sociales-; pon©r el visto ¡bueno a tos ba
lance® y otorga); poderes de que jrátá el p)

del artículo 20.— ARTICULO 22. El vicepresi 
dente reemplaza al presidente en casó de ace 
fália ausenta o impedimento de f-hte, actúan 
do en tos ‘demás casos como vocal. A falta de 
presidente y vice-presidente, en caso de urgen 
cía, al solo abjeto de celebrar sesión, ©I Coq 
sejo y la asamblea pueden nombrar presiden 
te ad-hoc a uno de los vocales;— ARTICULO 
23.— Son deberes y atribuciones del secretario; 
refrendar lo.® documntos relacionados con la 
Sociedad y autorizados por eI -presidente; cui 
dar el archivo social y redactar las acta® y 
memoria; actuar en las sesiones del Consejo 
y de las asambleas y llevar los Libros de ac 
ta® correspondientes. — ARTICULO 24.— El 
tesorero es el depositario de los valores so 
cíales y firma juntamente con el presidente y 
secretario Ios documento® y actuaciones en fo 
do® lo® caso® indicados an este estatuto o que 
se especifiquen en tos reglamentos.— ARTICU 
LO 25.— Anualmente, en las épocas fijadas
*ra la elección del Consejo la asamblea pro 

cederá a la elección de un síndico titular y 
de un suplente cuyas funciones. son las que 
determina la Ley N9 11.388 y el Código de Co 
mercio.— ARTICULO 26,— El gerente es ©I 
Jefe encargado de la administración, de cuya 
marcha es responsable ant© el Consejo y tie 
ne a su cargo el personal a ■ sueldo de la so 
ciedad, todo con sujeción a la® resoluciones 
de aquel cuerpo. Lo.® deberes- y atribuciones del 
gerente se consignarán en el respectivo regla
mento» ARTICULO 27. En garantía del buen 
desempeño de su cargo, el gerente deberá dar 
una fianza a satisfacción del Consejo.— AR
TICULO 28.— Las decisiones de la® asam 
bleas ordinarias y extraordinaria®, constitui- 
’das legalmente, tienen fuerza de Ley para to 
do® to® socios, siempre que no se opongan a 
las disposiciones de éste estatuto y de las Le 
yes vigente, salvo los derecho® inherentes a los 
casos previsto® en el artículo 354 del Código 
de Comercio.— ARTICULO 29.— Las asam
bleas sociales se celebrarán en el dia y hora 
fijados, siempre qu© se encuntren presentes la 
mitad más uno del total de los socio®. Tran® 
,currida una hora después de Ia fijada para 
la reunión sin conseguir es© quorum, se ce 
lebrará la samblea y s-u® decisiones serán vá 
lidas cualquiera sea el número de socios pre
sentes.— ARTICULO 30.— La asamblea se 
reunirá ordinariamente una vez al año, den
tro de los tres me®es do Xa f@c^a del cierre 
del ejercicio vencido, pudiendo también reunir 
se en asamblea extraordinaria siempre que el 
Consejo lo crea conveniente o lo solicite el 
síndico o el diez por ciento de los socio® por 
lo menos, debiendo convocarle la asamblea
extraordinaria, dentro de I°s tr©iuta dias des 
de Ia fecha de ia petición.— ARTICULO 31. 
La® asambleas serán convocada® por lo me 

» nos, con anticipación de ocho dias al degig 
nado para verificarla®, comunicando el re®p©c 
tivo orden del dia a los socios. Ocho días an 
tes de realizarse la asamblea ordinaria, ©I 
Consejo pasará a cada socio un ejemplar del 
balance y memoria de la Sociedad, como asi 
también deI padrón de asociados; y se pon 
chán estos documentos a la vista en el lu
gar -en que ge acostumbra poner los anuncio? 
de ik Sociedad» Además Xas convocatorias de 
asambleas ordinaria® y extraordinarias, serán 
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pera remitirse a la Dirección de Cooperati
va^ del Ministerio 'de la ‘Nación y a ia Ins 
pecci’ón de Sociedades Anónimas, Comerciales 
y Civile§ de la Provincia de Salta, copia au 
tenticada del acta y del balancé aprobado en 
su caso.— ARTICULO 40.— Los' excedentes 
realizado^ y líquidos son Tos que resulten de 
la-s operaciones de la Cooperativa, después de 
tubrir todos ’Io$ gastos» y deducir las sumas 
que a juicio del Consejo deban destinarse pa 
ra atender pérdidas realizadas o probables, 
amortizaciones o depreciaciones de -edificios, 
fonstrucciones muebles, útiles e instalacio
nes, maquinarias, herramientas, marcas, paten 
tes, etc. y constitución de reservas generales 
y especiales— ARTICULO 41.— Los exceden 
tós realizados y líquidos qu© resulten del ba 
lance anual, después de acreditado a las ac 
clones un ínteres que no exceda del uno por 
ciento al qu@ cobra ©I Banco de la Nación 
Argentina, en sus descuentos, se repartirán: a) 
BI cinco por ciento a Fondo de Reserva Le» 
faí; b) El tre$ por ciento para obras de. asis
tencia social para sus asociados; e) El dos 
por ciento al Fondo de Previsión; d) H no 
venta por ciento restante se devolverá, en con 
Cgpto de retorno, a los socios, -ein proporción 
a las ^numeraciones percibidas por cada uno 
de .ellos durante el ejercicio.— ARTICULO 
42.— Los Intereses accionarios y retonios no 
reclamado^ por los socios dentro del plazo 
d6 cuatro años de su aprobación por la asam 
blea, se prescribirán a favor de ia Coopera 
tira, ingresando su importe al Fondo de Fre 

rvijsión.— ARTICULÓ 43.— caso de diso 
lución y liquidación de la .Coopeativa, Ios fon 
dps de reserva entregarán al Fisco Provin 
ciaí, para fines <*e educación económica - del 
pueblo,— ARTICULO 44,— El Presidente del 
Consejo de Administración q B persona que 

este designe, queda facultado para gestionar, 
la inscripción de este estatuto en ía Direc
ción de Cooperativa^ del Ministerio de Comer 
ció de la Nación y en la Inspección de So 
ciedades Anónimas Comerciales y Civiles- de 
la Provincia de Salta, y el reconocimiento y 
autorización de la Sociedad a ique se refieren 
los arts. 5-? y 0a'd© la Ley 11.338, aceptando las 
pio-diíícacioines de forma a dichos, estatutos que 
*as autoridades respectivas creyeran necesarias. 
El día quince de Noviembre de. mil novecien
tos cincuenta y cuatro, la “SALTEñA INDUS 
TRIAL” COOPERATIVA DE TRABAJO LI
MITADA, con domicilio legal en ja .ciudad dé 
Salía, es inscripta en la Dirección de Coope
rativa del Ministerio de Comercio al folio 
veintinueve del Libro undécimo de actas, ba
jo matrícula tres mil doscientos- sesenta y 
ocho y acta cuatro mil ¡seiscientos- sesenta y 
cinco. — En la fecha se deja constancia d@ 
esta inscripción en el testimonio del estatuto 
social ©xpedido para ’la ^recurrente,. .quedando 
una copia del mismo agregada áX pfófocoio ’ de 
Xa Dirección de Cooperativa de foliOg ciento 
setenta y nueve a ciento noventa y t^es del 
tomo centésima quincuagésimo primero.

'“Reservada” entre líneas, VALE. FEDERI
CO RODRIGUEZ GÓMEZ, DIRECTOR DE 
COOPERATIVAS. — BAUL HüIDOBRO, JE
FE DIVISION FOMENTO DIRECCIÓN DE 
COOPERATIVAS. — Salta, Diciembre. Veintiw 
no dé mil novecientos- cincuenta y Cuatro. — 
DECRETO NÚMERO' DOCE MIL SETECIEN
TOS CUATRO. MINISTERIO DE GOBIERNO 
JUSTICIA ETNSTRUCCION PUBLICA, Expté. 
NÚMERO SIETE MIL TRESCIENTOS TREIN 
TA V SIETE BARRA CINCUENTA X CUA
TRO. — VISTO este expediente en el que “Sal 
teña Industrial Cooperativa de Trabajo Limi
tada”, solicita g-e le acuerde personería jurídl* 

ca, previa, aprobación de sus--estatutos 'sociales-, 
corrientes en estas .actuaciones; y CONSIDE
RANDO: Que del dictamen producido por el 
señor Fiscal de Estado, con. Techa dieciseis del 
mes en curso, y que corre agregado a fojas 
veinticinco, se desprende que se han reunido 
los requisitos exigidos por ©1 artículo séptimo 
del decreto número quinientos sesenta y tres 
—G—cuarenta y tres; Por ello y.-.atento lo in
formado . por Inspección de Sociedades AnónL 
mas, Comerciales y Civiles, EL GOBERNADOR 
DE LA PROVINCIA DECRETA. Artículo 
Primero. — Apnuébanse los estatutos de “SAL 
TEÑA INDUSTRIAL” .ÓOOPE RATIVA DE 
TRABAJO LIMITADA”, que se agregan en. 
estos obrados, acordándosele la personería ju~ 
ndica solicitada. — Artículo Segundo’ — Co» 
muníque&e, publíquese, insértese en él Regis
tro Oficial y archives©. — DURAND. —- jor« 
ge Ai anda, Ministro de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública. Es Copia: Ramón Figue- 
roa, Jefe de Despacho de Gobierna, Justicia ó 
Instrucción Pública.— CONCUERDA con lag 
piezas oí igmaies d@ referencia que corven 
agregadas en ©£ expediente número siete mil 
trescientos treinta y Míete, año mil novecientos 
cincuenta y cuatro, qué s© ha tramitado en es 
ta Inspección de Sociedades Anónimas, C a« 
mercia’es y Civiles de la Provincia. — Para 
la parte interesada expido -este primer testi
monio en (Lectós fojas, en papel simple de 
conformidad a lo proscripto por la Ley mime* 
io mil cuatrocientos sesenta y dos a tre§ úías 
de¡ mes de Febrero, año mil novecientos cin« 
cuenta y cinco.

RICARDO UR^AGASTI 
Sub-tos-pector de Sociedades Anónimas • 

Comerciales y Civiles de la Provincia 
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